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1 GOBIERNO 
oc SONORA 

;~~;::;~UCTURA 
Y DHAAROLLO URBANO 

CONVOCATORIA No. 14 LICITAClóN PÚBLICA ESTATAL 

Con foodarnefto en lo establecido p0f el ArtíC1Jlo 150 de la Constitución Política Local y a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido por el Articulo 44 de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados c.on las Mismas para el Estado de Sonora, 
la Secretarla de 1nfraestrucbn y Desarrollo Urbano convoca a los interesados en participar en la{s) Licitación(es) Pública(s) 
de carácter Estatal, para la adjudicación de Contrato de conformidad con lo siguiente: 

Número de \ \ \ . . . \ Pn!sentad6n de Llcitadón Visita al Silio Junta de aclaraciones limite de Inscnpci6n Pf0006icione& 

F~ y Horas de los Actos Relativos 

~:=995- 19 f.~~ ~23 8 22: ~~~ ~0:3 a 23 de mayo de 2023 29 de ~~O ~ 0:.23 a las 

PlazodeEJe(:ucl6n lnlcioestirnado __ Capital~MJnlll)O_Requerido 
120dlatnaturales - 1- 15deJUnlode2023 - l _ - - _ $2'000.!.ooo.oo 

_Co~de_1ªS~sL _____ L~descripclóndelaObra 

$3,694.00 

Número de 
Llcitación 

LP0-92600899S-
043-ml 

Plazo de 

PERFORACIÓN Y EQUIPAMIENTO DE DOS POZOS EN LA LOCAUOAD DE ROSAIUO (TESOPACO) IIUNICIPIO DE 
ROSARIO, SONORA 

Fechas Horas de los Actos Relativos 

1 Junta de adaraciones j límite de inscripción 1 Presentación de Vlw.alSitio Pmnnlliciooe& 

19~!~~~~0=3• 1 22:,~~~la 1 23 demayode2il2l \ 29de~~:o~:!3alas 

Inicio estimado 1 caoltal Contable Mínimo R90Uerido 
120 díu naturaln 1 1 & de lunlo de 2023 1 $300,000.00 

Costo de las bases Lun"r" 11<>crri..,,..,.,,., de la Obra 

$1,848.00 
ELABORACIÓN DE PROYECTO EJECUTNO DE RESTAURACIÓN INTEGRAL PARA LA CONSERVACJÓN DEL MUSEO 

REGIONAL DEl MAYO, EN LA LOCALl)AD Y IIUNICIPIO DE NA.VOJOA, SONORA. 

1. De acuerdo a lo establecido por el Articulo 42, FracciOn I de la ley de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las 
Mismas para el Estado de Sonora, solo podrén participar en esta(s) Ucitación{es) las personas de nacionaUdad mexicana, 
con domicilio fiscal den1ro del territol'lo del Estado de Sonora. 

2. La(s) licitadOn(es) esta(n) basada(s) en el(os) ofido(s) No. SH-ED-23-085 de fecha 2 de mayo de 2023 (LP0-928006995-
042-2023) y SH-E~23-064 de fecha 14 de abrll de 2023 (L.P0-926006995-043-2023) emitido(s) por la Secretaria de 
Hacienda del Estado de Sonora. 

3. las bases en las que se establecen los requisitos que deberán acreditar los interesados, se encuentran a su disposición 
para consulta y descarga en Internet en la págillB de CompraNet Sonora: http://compraneLsonora.gob.mx/sistema/portal o 
bien en las oflci\as ele la Dra::ción General de Costos, licitaciones y Contratos, ubicadas en el 2do. piso del irvnueble que 
ocupa la Secretarla de Infraestructura y Desarrollo Urbano, sito en BM:I. Hldalgo y Calle Comonfort No. 35, Col. Centenario, 
en Hermoslllo, Son., en un horario de 8:00 a 15:00 hrs., de lunes a viemes, teléfono (01-662) 108-19-00 Ext 60086. 

4. la fonna de pago para la compra de las bases será mediante el pase de caja qoe genere el mismo sistema de ~et 
Sonora, una vez que el icilante registre su rrterés en partq)ar, el pago se podrá realizar en cualquier Agencia y/o Sub 
agencia Fiscal del Estado de Sonora o en cualquier sucursal de la institución bancaria 'BBVA México, S.A. de c.v.· 

5. La(s) Visita{s) al SiUo de los trabajos se llevará(n) a cabo en el día y la hora indicada anteriormente, partiendo de las 
oficinas de la Presidencia Municipal de Rosario (LP0-926006995-042-2023) y de las oficinas de la Presidencia 
Munlcipaí de Navojoa (LP0-926006995-043-2023), Sonora. 

6. la Junta de Aclaraciones y la Presentación y Apertllra de Proposiciones se realizará en la Sala de licitaciones de esta 
Secretaría, Ubicada en la planta baja del sito Indicado en p¡11to No. 3; en la fecha y hora set\alada con anterioridad. 

7. Para efectos de la presente icltación nose permitirá la Sli:lcontrataclón ele ningooa parte de los trabajos. 
8. Se otorgara el anticipo irKllciado en las bases, de la asignación presupuestaria aprobada en el presente ejercicio fiscal. 

Criterios de adjudicación: 8 contrato para esta icltación, se adjudicará a la persona flslca o moral, cuya proposición resulte 
solvente por reunir los criterios de evaluación especificados en las bases de ficitaci6n y de _..r.ao_formidad con lo establecldo poi' 
el artíruo 51 de la Ley de Obras Públicas y Servicios Ralacionados con las Mismas par(él Esillqo de Sonora. 

'¡ ,.J,;. H OP0RTUNI 

n¡ 
Blvd. HidRlgo y Comonfort No .35, ler Piso, Col. C1nhn■ r l o , C.P. 83260 , Hermo,lllo, Sonoo , Mhleo. 

hlUono: (662) 108 1900 / www.,onora.gob.m• 

1 GOBIERNO 
DESONDRA 

;~F~~:~~~UCTURA 
Y DESARROLLO URBANO 

Invitados: Con bwiamento en lo dispuesto por el Articulo 44 Fracción Vll1 de la Ley de Obras Públicas y Servicios relacionados 
con las mismas para el Estado de Sonora, por este conducto se invita a la Secretaria ele HacieOOa del Estado y a la Secretarla 
de la Contraloria General para qoe participen eo losados de la referida llciladón. Igualmente, de acuefdo a lo establecido por 
el Artfwlo 44 Fracción IX del ordenamiento senalado en este párrafo, se hace Lrl8 atenta invitación a la ciudadania en general 
para ~ participe y se registre como observador en los actos de Presentación y Apertixa de Proposiciones y Acto de Fallo, 
por lo meflos hasta cuarenta y ocho horas antes de la hora de inicio O -

@<©>@ 
SONORA 

I!;,¡,¡ H 0POIITUNIDADU 

1 del Reglamento Interior de la Secretaria 
octubre de 2019; fim,a el Soosecretario. 

r1¡ 
Blvd. Hidalgo y Comonfort No.35, 3er Piso, Col. C•ntenarlo , C.P 83260, Hermo1ll lo, Sonon, Mhleo . 

TtlUono: (662) 108 1900 / www .sonora.gob. m~ 
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GOBERNACIÓN ::oNAVIM 
~,;/ /:-/ \j~ 

OON;¡,n..,... 

CONVENIO OE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, El GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

"GOBERNACIÓN"; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 

HUMANOS. POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO 

SUCESIVO LA "CONAVIM", REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA 

ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, El GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR El GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE SONORA, FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, ASISTIDO 

POR El SECRETARIO DE GOBIERNO, ÁLVARO BRACAMONTE SIERRA, El 

SECRETARIO DE HACIENDA, OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, Y LA 

FISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA Y TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPOSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, CLAUDIA 

INDIRA CONTRERAS CÓRDOVA A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ El 

"GOBIERNO DEL ESTADO"; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ COMO "LAS PARTES", Al TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

la Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

{LCAMVLV), establece en su Título ll. "Modalidades de !a Violencia", Capítulo V. 

~De la Violencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género contra las 

Mujeres•, que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como 

objetivo fundamenta l garantizar la seguridcd de las mujeres, detener la violencia 

en su contra y eliminar las desigualdades producidas por una legislación que 

agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la obligación 

constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas 

específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar la violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el articulo 25 de la LOAMVLV, corresponde al 

Gobierno Federal, a través de "OOBERNACIÓN", declarar la alerta tf violencia de 

género, al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo ~e la Entidad 

Federativa de que se trate, con la finalidad de detenerla y erradicar 

acciones gubernamentales de emergencia, conducidas por "GO. 
en el ámbito federa l y en coordinación con las entidades fe, 

municipios. ';~ 
l de l7 

r 

~I 

? 

C,\ 

~ 
~ l 

GOBERNACIÓN ec~"\.1\\.'1;-,1 
{;/ /)/ '-'; 

~¡ ~\. 
VV111i~ w_,.... 

El I de junici de 2009 :.e puhlicó en el Diario Oficial de la Ff'.'der,lc:ión (DOF) el 

Dncreto por el que se crea, como organo administrativo dcsconccntrado dC' la 
Secretaría de Gobernación, k1 Comi<;ión N<1cion,1I para Prevenir y Err.-idicilr la 

Violcnci,i cnnt.rn l,1s MLJjcrCf. (CONAVIM) con el objeto dC! ('jN!X'r l,1c:; ,1trihudones 

que la LGAMVLV y ',U ílr.gl;imento 1~ conticmn a "GOBERNACIÓN", en materia 

de prev1 inción, atcnciór1, '.•andón y errad ic:,1ción de la violencia co11t1.1 l,15 mujeres 

en los E<.::Tados Unidoc; Mexic-:ano<;. 

(J.UQ del Prf~;tJf)l l~sto de t:uresos de la Fednrnc:ión para el [ jü1cic;io F-i~;t; ,:1! 20).3 

(PEF 2023}, p11Ulicéldo en f'l DOF f! I 28 de noviembm de 2022, se derlvan los 

recur~. a~ICJ rnldf,._; p,-1r.1 l;1 implPmC"nt.;:idéin ~ t• rnedid,1r. que a~\cnda_n lw.; ~~JcJo~. ( 

y munic1p1os que cu~ntcm con 1d Dcclar,l tnn<:1 rlc Alcflíl de Violenc:1;-i rl<• Genero 

c::ontru las Mujeres (DA~OM), ;i~i corno a l,15 qtJ<! rn~nrnn c-:on un Grupo t 
lnterin•:titudonal y Mult1<fo-,Clplin,uio, los <:u;-i1c5 ascienden a $110,998,79250 I 
(Ciento die, millones novecientos noventa y ocho mil 5.etedcnt<Y:. novent.1 y dos 

¡~;o.~; '.,ü/100 M.N.). 

En términos del artículo 75 de la Ley F~dcral de Presupuesto y R~·,ponsabilidad 

Hi:lcendari,1 (LFPRH), los subsidios deben sujct,lf'if! ,1 los c:ritcrios do objetividad, 4 
l'q11 iri,1d, tr ;:mc;parend;1, publidd,1d, sek.><..tivid;'ld y tmnporalirl,'}(j, p.ir;i In cual se 

rk~r.ln, entrn otro5 aspectos: i) idcntific-:ar con predsion la poblacion nbj1~1ivo, 

tanto por r,rupo espocifico corno poi req iOn del p.1i,;, entidad fr<iel'ativu y e 
mur1l(.ipio; ii) incorporar mecanismo~ periódicos de Sl'glJi111i1mto, ~•11pe1vi•.iún y 

evah 1,1ciú11q1m ¡>r.rmitan ,1J 1,1stor 1,1'> modalidadPs dt.• su op,ircKim1 nt1(x;id ir ~1l1r<' 

su cancelación; iii) prever la temporalidad en ~u otorg,1rn1cmo, y iv) repon ar S\1 

ejercicio en lo< ... informes trimestrales. 

Aunado a lo anterior, los ;:u1íc::ulo~ 175 yl?fi del Reglamento <k~ la Ley Fcdi~ral de 

Presupuesto y Ur.:spons,1bilicfad Har:cndari,1 en lo !;Ut:c5ivo (RLFPRH), cfr;ponen 

qtH·: los or;ub!;idi<,~ r.uyrt; benefid;_irios !.can lif. gobi(~rno•; rie 1.ii; Entidades 

Fetlf)rr1tiv;i•; y en su <:a!:",o; de los municipi<l5, se consic1c1;1rim devengado~• u p<1rtir 

de la entrega de ID!.; recurso5 íl dichos órdr!nC5 de gobierno. No nb•;t ,m1e, cfoh(-r:1n 

rPintegrar a l,1 fe!".4.1rcría de la í-üdcradón (TESOFE) loc, rcc:ur50; qu~ ll(} :--R. 

destinen a loe, tin0i;,1utorilílrlo<; y aquellos que al cierre del Ejr,rdcio f'.'.- iscal rle qu•! 

se tr,:ite, no se hayan dever19ado o que no se Pncucnt.ren vincul.1dos formalmPP\fJ 

<l c:rnnprom1~.11s yoblig.1dnnC'', cfo p..1go. 

En virtud de lo ;rnterior, "<iOBERNACIÓN", a rravé~de la CONAVIM., riw;tin,,r,1 .¡ , 
ren11 c-.cl'", prc•vi,;rr1s en el PEF 2023, para que se otorg11c11 y ,1pliquen en 1, ~ 

Entirladr!!, Fodcrativa~ y en la Ciudad de MCXico en las que se haya dec:rct,1~\ 

OAVCM. así como a las que cuenten con un Grupo lntennstitLf inr,1,11~ 

( 
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GOBERNACIÓN CONAVIM 
~~/ /:,/ '\ ;~ 

~OH;¡.,,....,. 

Mult idisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido 
en los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las 

acciones de coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 
contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fisca l 2023 

(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar \as acciones para eliminar 
contextos de violencia social contra las mujeres en todo el pa ís, así como 
coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la 

promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el 
Formato l. Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por 

Claudia lndira Contreras Córdova en su carácter de Fiscal General de Justicia del 

"GOBIERNO DE ESTADO", solicitó en tiempo y forma a la CONAVIM recursos 

federales para el acceso a los subsidios destinados para el proyecto: 

AVGM/SON/AC04/FGJ/080. 

Derivado del cumplimiento en tiempo y forma de los requisitos señalados en los 

LINEAMIENTOS, el Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó 

viable el proyecto presentado, por lo que se autorizó la cantidad de $1,500,000.00 

{Un millón quinientos mi\ pesos 00/\00 M.N.) para la ejecución del proyecto 

AVGM/SON/AC04/FGJ/OBO. Dicha situación se notificó a la Entidad Federativa 

mediante el oficio número CONAVIM CAAEVF/299/20l3 de fecha 02 de febrero 

de 2023. 

Así, 11 LAS PARTES" manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

l. "GOBERNACIÓN" declara que: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federa l Centralizada, en 

términos de los artícu los 90 de la Constituclón Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CONSTlTUCIÓN); lo., 2o., fracción 1, 26y27 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, y l del Reglamento Interior de la 

Secretaría de Gobernación (RISEGOB). 

1.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Mi 

de Jesús Encinas Rodríguez. cuenta con faculta 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de c 

1ara suscribir el 

J:~ 

( 

~/ 

y 
{. 

~ 
~ t 

GOBERNACIÓN CONJ\\'IM 
\ ·~; 

...,.,,,,, .. _~_ .... 
1.3. La CONAVIM es un órc¡nno admini::;tr,1tivo cl ,Y.,(:onc:Pnlrarlo de 

"GOBERNACIÓN", de conformidad con los ,1n íoi lcx; 2, Ap,1r t,1<lo C, fr,K dórt 

V y 1!.il del RISEGOB, y del Decreto por el qw-! 0:-,0 crr-•Q como órg:mo 

;ic'lmini~l1 ,1tivo dcsc:onr.entrado de l;"J Sccret:;i ria d1~ Gohernaciún, l:1 

Comi! :ión N;1cional rara Prev0niry Err,1dicar la V1olenda contra !as Mujerc,;, 

public:,1docn el DOF el l de junio de 2009. 

1.4. L.:i Comi~,ionad.i Nacional para Prevenir y Err,1dicar la Violencia contrn !,y. 

MujerP.•,, M•~ F:ibiola Alanís Sámano, cuenta con facu ltadp!; p;ua la 

•;u•:i.:ripdon del prc'.;en\e Cntw<mio dt> Coordin<Kiún y Arlher,ión, con 

fundamento en 105 cutículo!. ·11s, fracción Vy lSl del RISEGOB. 

1.5. P,1ra d:ir c:u rnplirnicnto al rresentt) Convcr1i<J ci<? Coordinación y A<!l1c.,iún, ( 

cuent,1 con 11~ recursos económico:. 51 1fk:iP. lll t;~s on la partid,1 pre•.ur,uestal ~/ 

43801 11Subsidios a Entidades Federativas y Municipios", con número de 1,... 

ru~portc Gc-nera l de Suficiencia Presupuci,t<1ria 00068. 

1.6. Señala como su dnmir:il io el uPic.:.:ido en l,1 Calle Dr.José María Vórtiz número 

BSJ., Piso 5, Coloni<1 N;uv.:ute Poniente, Demi1rcación Territorial Benito 

Ju;i rP7, Códiqo Postal 03020, Ciudad tfo Méxir.o l{ 
JI. rt ,.GOBIERNO DEL ESTADO" rloclara que: t 
11.l. Con f11ncJarnento en los ~11t1r:al0$ 1,0, 1,2, fr::icc ión 1, 43 y 116 de la 

CONSTITUCIÓN: 21 , 72, );,~, "lL+ y 25 de 1;1 Cc1n51ituc:ión lltilítk;;i 1li)I E!ó1;,1do de 
~.onora, e-•; una Entid,1d l-1-Kierativa (lllf! P.!", r.Mrte inteqranre rlP I;, Fedmadón, 

c:on te,ritorioy poblt.1ción, iihre ysober,1110 en c11;:in10 a ~.11 r~ln1en inl~rirn. 

i;on<::t it.uirlo como gobierno mpublicmu, representativo y 1JOplll,1L 

11.2. El Gobernador del Er.tado de Sonora, Franci!,CO A!fon'.;O D11 r,a.o Montaña, 

r.ticntd con l~cult íldes p;Ha su~.clibi r el prí!r.entc Convenio de Coorrlin.1c:ión 
y Adhc!;ión, con fundarnonto en los <llticulo-:; (i8 .Y '/'J, fr acción XVI de la 
Constitudón Polítir:a del (:.;tado de '.)onmJ, ?o. y 9o. de la l ey Org,lnica del 

J)odur Ejecul ivo del Estadc de Sonora. 

11.3. FI ntularde la Sacrctariíl de Gobierno, Alvaro 8r,icamonte S!r>rra, cuent,1 con 

facultad<:?!; pJra SlJ'".c::ribir el prewntf! Convenio <fo Comdinc1dón·y Acl!w~;inr1, 
con fund;1 mento en loc. artir:ulo5 81, '".e9undo p.lrr.ifu y 8) de IJ Cnnstitudún 
Política de! Estado cfo Snn0ril; 1,0,, 11, 12. lS, n, fr;"Jcr.i6n I y Zt fT,1ccinnc-: 1 y 
XY.X'./ de la Ley Or~¡,inic;.¡ del Poder Ejecutivo del f:stJrlo d(' Sonora; 6, 

fracciones XXII y XLVII I d~I Reglamento \nt ,•nor de la s,xrntarí,¡ de Gol>i~r.,. 

11.4. El Titular clr- la Sccmtaria d~ lfac1enda, Ornar Fr,rnc1r,co del Valle Col . o, 

cuenta con facu ltades pa ra suscribir el presente Convenio de Coot•t , 

frf. ,,11 
/ . 
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GOBERNACIÓN CONAVI!Vl 
~~//;/ '\~~ 

~CN..., • ..A 

y Adhesión, con fundamento en los artículos 81, párrafo segundo de la 

Constitución Política del Estado de Sonora; 60., 11, 12, 15, 22 fracción \1 y 24, 
Apartado B, fracción V y Apartado C, fracción VIII de la Ley Orgánica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 6, fracciones 11, XV111, XXXVIII y L111 del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

11.S. La Titular de 1a Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora y Titular de 
la tnstancia Local Responsable e Instancia Local Receptora, Claudia lndira 
Contreras Córdova, cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 97 
de la Constitución Política del Estado de Sonora; 17 y 24, fracciones 1, XVI ! y 

XYN de la Ley Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 
Sonora; S y 6 del Reglamento de la Ley Orgánica de la Fiscalia General de 

Justicia de! Estado de Sonora. 

11.6. Para los efectos del presente instrumento jurídico, tiene como domicilio 

legal ubicado en Calle Comonfort y Dr. Paliza S/N, Colonia Centenario, 

Código Postal 83260, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

111. ~LAS PARTES" declaran que: 

111.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y 

comparecen a la suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

111.2. Es su voluntad conjuntar esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, 

para impulsar y ejecutar acciones que tengan como eje central prevenir y 

erradicar la violencia de género contra las mujeres.. 

111.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la violencia 

contra las mujeres y niñas, para lo cual reconocen la utilidad de 

instrumentar medidas de seguridad, prevención y de justicia a quienes 

incumplen la ley, particularmente la LCiAMVLV. 

111.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de genero 

contra las mujeres. la Acción de Coadyuvancia siguiente: 4 Justicia. Son !as 

acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que 

proporcione elementos para sancionar con perspectiva de género y de 

interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la 

genero contra las mujeres y las niñas para contribuir al acces, 

pronta y expedita. 

{ 

111.5. Se obligan al cumplimiento de los preceptos establ 

LINEAMIENTOS y, en su caso, de los Acuerdos emitidos por 1 •~Mlt 1 AVr 
5del7 

~ 

C-

~\ 

~ 

GOBERNACIÓN ,.O'.;\\ I~v:t 
/>> "\;✓; 

..,.,,,,,, .. ~..: •_,-<I, 

Expuesto lo ante! ior, .. LAS PARTES" suj<c'tJn su compromiso a la forma y tém1inos 

q11e se e~;t,1blecen en las siguiente>!-.: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. El presente Convenio de Coordin,1dón y Adhn~.ió:, t iene por 

ohj<'t.n el otorno1miento de c,u b<;idio para el Proyecto: AVGM/SON/ACOlt/FGJ/080, 

quP pmmit,1 dar c:umplimiC'nto ;:i l.i aplicación de recursos destinados a 1;1:, 

/\cr.iot~,; de Co,1dyuv,mcí,1 para las Decl,11.1toriuc_; rle A11"rrn de Violencia rlP. 

Gé1lPrnnint r,1 l;1i~ Ml1j<nesen Est;ido .. ,y Munir:ipio~ p.1ra el Ejercicio Fi~;c:11 /0L3;y 

qw-• '.,1-} cncu,1dr;1 <~n la siguiente Acción <fo co;idyuvancia: 

Acción coadx_uvante ,-----
4. Justicia. Son 1;:is~cdoncs y medid<1s dC!;tinuda~<l fort;i(cccr 1u investigación, 
q lW propordonr-! elementos para .: .. m cion.ir con pcr',pectiv,1 d0 c¡énero, y lfo 

i11t.c1!oecdnnalirlrJd, dv. li t<.l'i y cr írnen~. reb c:ion,irloi; con lc.1 vblmiciJ de gP.ncro 

co nu a la~ mujern!:. y I.J!: nil)a!; p,11~1 <:ontribuir al acceso a la j usticia pron t.J y 

CXE!:_ditrl. 

Dicho Proyecto de Acción de Coadyuvancia, 5C rcdli1.<-mi de l-Onforniictld con lo 

n•;t.,1hlf1Cido en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ, en términos del 

numeral Tr ia&.e.imo segundo de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS. Par,1 el cumplimiento del objeto 

señalado fin lil Clil u•;ula anterior, "GOBER'NACIÓN" _;1sif) n,:11,1 l:i cantidad di' 

$"1,!:i00,000.00 (Un millún quini.entoc, rni l resos 00/100 M.N.) par<1 el Proyecto: 

AVGM/SON/ACO'../FGJ/080 ,1prohc1do por el COMITE en la lr1~t,1\,ic:ión y Prirrn.!1;1 

,_;,~.,ión Ordinaria mediante /\cuerdo C[PCONAVIM/IS0/!36/01022023. 

Lo~. l @.<;:l 1l ~-;{ l!'; tederale:.r.e radicar.in ;-il "GOBIERNO DEL ESTADO",¡¡ través de la 

Sec.:rct.. ir ía de H;-id,mda en la cuenu bancariJ específica, con ca1,1<;t ~~rí'>tic,1 ck 
prodwtiva, <1pP.rt.ur,1da parJ tal ctcx:to, de conformidad con d drticulo fi<J de l,1 

Ley Ge!lP.MI de Cont;ibilidad Gubernamental {LCCC},y la que se ident ifica con los 

siguientes dutos: 

Norribre d,~I Beneficiario: 

Nombre del Proyecto: 
Nornhre dt? la Institución 

Finarldera: 
Clave R;mc<:1 1ia Estandari¿ada 

(CLASE) de 18 dígitos: 

SECRETARÍA DE HACIENDA DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE SONORA. 

AVGM/SON/AC04/FGJ/ OBO 

BANCO MERCANT:!EL NORTE, sl {, 
072 760 0121869791 Y1 . 

6de1'1 
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GOBERNACIÓN CO]'JAVlM 

Número de Cuenta Bancaria: 1218697907 

~~//j/'~~ 

¡,o:;;~-~-~ 

Tipo de Cuenta: PRODUCTIVA ENLACE GLOBAL PM 
cnNTERESES 

Tipo de Moneda: NACIONAL 
Número de Sucursal: 0627 
Número de Plaza: HERMOSILLO, SONORA 

Fecha de apertura de la Cuenta: 13 DE FEBRERO DE 2023 

Es un requisíto indispensable para la transferencia de dichos recursos. que el 

"GOBIERNO DEL ESTADO" haya remitido a "GOBERNACIÓN" la factura 

Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI), en términos de lo establecido en 

el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. ( 
Para "GOBERNACIÓN", la radicación de los recursos federales genera los 1 
momentos contables del gasto devengado, ejercido y pagado, en términos del / 
artículo 4 de la LOCC. Por su parte, el "'GOBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar 

en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las disposiciones 

jurídicas federales y locales apl icables, así como rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que deban rendirse por 

conducto de "'GOBERNACIÓN". 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran 

sujetos a la disponibilidad de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que 
11GOBERNACIÓN" no será responsable por el retraso en la transferencia o la 

cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones 

administrativas presupuestarias ajenas a ucOBERNACIÓN". El COMITÉ, 

comunicará oportunamente al "GOBIERNO DEL ESTADO" cualquier 

eventualidad relacionada con la m inistración de los recursos. 

y t 

"'GOBERNACIÓN" será ajena a los procedimientos de adjudicación, contratación, 

orden de pago y/o facturación que lleve a cabo el ucOBIERNO DEL ESTADO" 

para la ejecución de los proyectos aprobados, por lo que éste se compromete a 
resolver y eximir de cualquier responsabilidad a ucOBERNACIÓN" yde cualquier 

controversia que en su caso derive de estas contratac iones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE ulAS PARTES". Además de lo previsto en los 

LINEAMIENTOS y normatividad aplicable, para la realización del objeto del 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, u LAS PARTES" se cirometen 
a lo siguiente: 

a. Revisar conjuntamente el o los informes bimestrales que rese)Jten 

respecto de! avance del Proyecto, en términos del numeral agésim 

primero de los LINEAMIENTOS. ,,, 

7den 

~ 

~ 

GOBER~ACIÓN •,,Sc;iWl'>1 
f~~/:; ·--;y 

._.,,,,,_ :.. -4 

b. Otorq;u todas las f,1dlidad1•?r. para la rend ición de cuentJ5, n~ rx~ to ,1 la 

ut ilización de 10<; IC'ClH':05 ;iport-tdo5 por el Gobierno Federal, así como de ta 

planeación y ,1sist0.ncia técnicJ ,1port,1d;,i por r!I uc;OBIERNO DEL ESTADO". 

c. Ap<'gr¼ f",.,e u lo ü';tnblecido en la LCCC, LFPRH, su Rl'g lamento y dernili; 

legislación aplicable en m.Jtmia <ir! subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE ucOBERNACIÓN". /\demás de los previ~to~; en los 

LINEAMIENTOS, "COBERNACIÓN", il traVCS de la CONAVIM, se obliua a: 

a. Otorg;u k>5 l"C'ClH!:'.OS públicos fcdcraler. por conccµ tu de !iül,.;ldios objeto del 

presente Convenio de Ccx,rdin,lc:ión y Adl'ie!.,ón, µ;11 d la ejccudcin del Pr( 1ynt~tc, 

a quP se refieren las CLÁUSULAS PRIMERA y SEGUNDA. hahiéndoc.c 

concluido lo•_; tr,'lrnito<; ,1rtrnini•:rr.1tivos com~!:pondientes, en términos cid / 

rnimP.ral Vi<]t'sirnoqui11to de los LINEAMIENTOS. 

b. nealiz,11 11>'; .. regi~tro,; c:mr~pondicntes en la Cuenta Pública Federa l y el' 10'; ! f/ 
\ 

dorn,i•; 1nlurmN; solm• PI ejercicio del C)í'lf,1'0 r,llhlico, a efecto de ir1fnr rr:,11 :.obrP 

1~1 arllicación d0-lOS Sl1tl';icfi~; otorg<1do:. (?ll el n1:1rco dl•l pn~;entn instrumento. 

c. Informar sobre los rP~.u lrados obtenidos con la ;iplic;ición de los ren1r•;¡)'; 

presupue~.tarios federnle!, q ue ~, proporcionarán 0 11 el marco del prr~.en1:t' (:}\ 

in~t n1mento. 

d . Realizar IJs visitas de seguimiento en sitio, lns cuales debm,in ser arend id,1•; C. 
por c~I "'COBIERNO DEL ESTADO"; en ca•;cl de ser aplir-~1hl1!'. al Proyecto 

aprobado. 

QUINTA. COMPROMISOS DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". Además de los 

previstos en los LINEAMIENTOS, el "COBIERNO DEL ESTADO" se compromete 

a: 

a. Destinar. por conducto de la Secretaria de H<lr.:1enda los ;ec:ursos as1gnad0!; a 

tt,wé<_; de sub-;idio<; exclui;iv,:101cr1te dc">"1.inJdO!, p,.11 ;) los fi m~c.; (llPVÍ'-.lfl'.., ,m la 

CLÁUSULA PRIMERA rlel prc,..cnte Convmio de Coordin,Kiór1 y Adhc--,iú11 y 

en el Arn~xo Jócnico ,iprnbado por el COMITÉ. 

b. Devengar el rt~w ~.o f•~1::r;1I. de ,:tinformiri.id con lo r-stabl,)c:ido en el /\nexo 

Técnico aprobado ¡)()r el COMITE, ,1 rnílr; t1rdar el 31 de diciembre ele 202~ 

c. Iniciar las acciones para dar c11rnplimiento ,11 ~royecto en 11n plazo no m,, ,r 

a 15 (quince) df.:i<; n,1turalcs, contado~ a partir <i P. la ff:'cha que se reali . r 

<iepósito de lo5 rccursoc. fodcralc-; en la cuenta h.=mcari.i c><;tablrcicfa e 

CLÁUSULA SEGUNDA del presR.nte Convenio de Coord inación y Adht i'1_ 
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GOBERNACIÓN CONAVlM 
~~ ~/:,/ ,~~ 

$Ok1..a.-

d. Realizar por conducto de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, 

las acciones, contrataciones y adquisiciones necesarias para la consecución 

de los fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectivo Reg lamento, 

asl como en la ciernas normatividad local aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, est atales o 

municipales que correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones 
o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 

derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jurídico. 

f. Garantizar que el Proyecto que será financiado con tos recursos federales a 

tos que se refiere el presente Convenio de Coord inación y Adhesión, cuente 

con la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 

ej ecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

{ 

l~ 
g. Recabar, resguardar y conservar la documentación justificat iva y 

comprobatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios 

federales que le sean entregados por concepto de subsidios; realizar los 

registros correspondientes en la contabilidad y en la Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos, y dar cumplimiento a las 

d isposiciones federales aplicables respecto de \a administración d e los 

m ismos. 

4e, 

h. Integrar y resguardar los expedientes relacionados con la ejecución y 
comprobación del Proyecto financiado con los recursos otorgados objeto del 

presente instrumento. 

Garantizar que el personal encargado de ejecutar el Proyecto acredite su 

experiencia y capacitación en materia de derechos humanos, perspectiva de 

género y en los temas de Proyecto a desarrollar. 

Entregar bimestralmente, por conducto del enlace designado a 
"GOBERNACIÓN" a través de la CONAVIM, la relación detallada sobre las 

erogaciones del gasto y el avance del Proyecto, validada por 1a Secretaría de 

Hacienda, con su debido soporte documental. Dichos informes deberán 

entregarse dentro de los 10 {diez) días hábiles siguientes a la conclusión de 

cada bimestre. 

k. Entregar los comprobantes de la ejecución del subsidio para !~rendición de 

cuentas, en términos de lo previsto en los LINEAMIENTOS, co la leyen)1a 

"Operado con recursos E0lS promover la atención y pre ión de la 

v io lencia contra las mujeres• • 

,a.n 

G 
~ 

GúEERl'iACIÓN ~ONAXl,,l 
-~~( <(; :,- ?Í' 
- ~ _,...., .......... --4 

En térl'nina:: de loc. LINEAMIENTOS, pre5entar a "GOBERNACIÓN", a más 

t,11 d;.ir et 15 de enero de 207./+, un Ac:tJ de cicirc oel ProyccLCJ, tirrnada por ta 

Tiru[;1r de k1 Fi•;c:;ilí;1 General de ]l l!áici .1 del Fst.ido Oc Sonora y por el Tit u\,11 

de lü $ec1'(!1iH Í<l de lfadendn en la qrn-' se im;1uy.in los d,itos ~1c:ner,1h~s, 

objet ivo y dc;.<:ri¡xión del Proyecto; los anter:cdcnte!, dP la ejecución ci(•t 

m i!rno; los rrindp.1lr,,i; compromisos C"ltabl1-x:ido.-; entre "LAS PARTES", y e! 

rP.p0 1tc Oc b s ;:ic(iQnC<; ,:idministrativ.:1;. q Ul ' la Ent idad Federativ;i ha llevado 

,i c,11 ){) al :{ l dP dk ir?m br,~ rle 20).5 p.u.i l,1 correcla cj<?Clldón de- lo•.; recur~i:, 

otmtiild tY., y dem ás doo mien to<iy r1X1u i~i tos q lu~ S<" e!.,Wblecen en el inci~;o j) 

del 11u1nNJI Cl1,1dragésimo primero de los LINEAMIENTOS. 

m. Un,i w z que :.1~ cumplan los ohjctivos df!I r>royccl n, ~eber,,i gencr,H$(.> uri 

n>cjbtro puntual dt1 líls acciones q11c se reali}an a µarti1 del r11ismo, con 1Jl tin 

dli qu0 con dic::hos d;itos 9) puedan gencro1r ind ic::ador c-s d1~ proo?~,o, dP 

r1-su!t,1dos o de impacto, lo<:. <.lJal<~s s~r,ín public,1d<Y., menso,1lment0 en la 

póqina de internet que p,1rn ,,..~ d ccto se hJbilite. 

n. Cumplir y observar en tncfo mnmer1to las disposiciones previstas en la LFPRH 

y su Reg lamento, el PEF 2023,y ,fornas legislación aplicable a la mi'l t1~1la. así 

como m1 el C:nnvenio d~ Coordinación y Adhesión; y Anexo Tecnico 

1::orrcs¡.xmdiente. 

ñ. Llevar a c.ibo e! proyecto en t érminos de lo establecido en los LINEAMIENTOS 

y, en su caso, de los Acut?rdO'i que emita la CONAVIM a t ravés de\ COMITE. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuildo d 0.'.;..irrollo y seguirn icnlo de las acciones del 

Proy('c\o, (¡uü deriven del prci.Pntc Convenio dt" Coordin:1dón y Adhesión y de 

SlJS Anexos rócnicos, " LAS PARTES" designan corno Lnl:ic:,;c!; a los !.iiguientes 

servidorc•.• público•;: 

Nombre: 

C;irgo: 

Dlrecciór1: 

rcldono 

instit uci(>nal: 

Correo electrónico 

Instituciona l: 

POR "GOBERNACIÓN" 

Susana Vanessa Otero Gonzál1~1. 

Conrdin;idnr;1 r,u,1 la Artit:uladón de Acciom~; p,u.J la 

Er radic;1c:ión de la Vio!enciil Fcminid d;i. 

Dr. Jo<.i- M•H í¡1 Vértiz nútnC!ro B'.12. Pi!.o 5. Colonia Nar~o e 

Ponienlr•i, [lcm.1rc..1d.ón Territ ori;il, Benito Juárez, ('i · 1 

Po!.tal O.S0 20, Ciud;id de México. / tv 
57098800 extensión .<0367 J) 
sotero@seaob.gohlfil 

'l0del7 
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GOBERNACIÓN 80NAVIM 
~1 / I';,/ \~1 

~Ct,¡"'º..-

Nombre: 

Cargo: 

Dirección: 

Teléfono 
institucional: 

Correo electrónico 

POR El 11CiOBIERNO DEL ESTADO" 

Gilda del Carmen Grijalva Lacarra 

Directora de Área 

Boulevard Ganaderos S/N, Colonia Las Lomas, Código 
Postal 83293, Hermosillo, Sonora. 

6623138710 extensión 21013 

1 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las \) 

Institucional: ailda.grijalva@fisca lia.sonora.qgb.mx 

comunicaciones derivadas de \a operación del presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables internos de las 

actividades encomendadas. 

Para efectos del seguimiento y evaluación, "LAS PARTES,. acuerdan que las y/o 

los responsables podrán a su vez, designar a las o los servidores públicos del nivel 

jerárquico inmediato inferior, para que los asistan en las funciones 

encomendadas o en su caso, los suplan en sus ausencias. 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. uLAS PARTES" acuerdan que cualquier 

comunicación o notificación que se deba efectuar con motivo del presente 

instrumento será realizada en los domicilios señalados en las DECLARACIONES. 

Cualquier cambio de domicilio que 11LAS PARTES" efectúen en lo sucesivo, lo 

deberán notificar por escrito y en forma indubitable a la otra Parte, por lo menos 

con 10 {diez) días de anticipación. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El "COBIERNO DEL ESTADO", por 

conducto de la Fiscalía General de Justicia de! Estado de Sonora informará a 

"COBERNACIÓN" a través de la CONAVIM, los avances de la ejecución del 

Proyecto y del subsidio, en los cuales se deberá reportar el avance en el 

cumplimiento de objetivos y, en su caso, los resultados de las acciones que lleve 

a cabo de conformidad con el presente instrumento, y el inciso h)[del numeral 

Cuadragésimo primero de los LINEAMIENTOS; con su deb\do soporte 

documental, dentro de los 10 (diez} días hábiles siguientes a la conclu~ón de cada 

bimestre, a partir de la fecha del depósito del recurso al qu~ 

CLÁUSULA SEGUNDA del presente Convenio de Coordinación y A, 
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NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. Los recurr,os fL-dc-r;i le-:; quP. !..e 

entff~ar,i 11 al "'GOBIERNO DEL ESTADO" en lo$ termino•..: dd prP-~~ntf' 

inst rumento y en e! Anexo Tócnico .iprobado por ni COMITE, no perder.in $U 

carácter de federal, por lo que r.t 1 ,1dministrnc.ión, compromiso, ck w.noo, 
j1.1•:.t ific,1dón, comprobación, p,1go, ejercicio y contnhilización, debcr,i realil,rn;e, 

de cnntonnidad rnn tas disposiciones contenidas en la legislación federal 

vigenl.t~. 

Lo'.i n•nciim ir~ntos fi11,mci1~r o~; qU(' ~ obtengan en la cuenta c~pt'r:ifir:,1, con 

ca racterística de p1oductiva, a !,1 cual r;c t rJnr,forirá el subsidio en el Ejrrcicio 

Hsc.11 2023, deberán ser reintegrados ;_1 la TESOFE, previo a l;1 rm.~'".(mtación del 

cic~m • del ejr>r<.:icio de lo:; n:wr~n; y dentro de !os plazos y términos que 

establezc.-rn las dis¡:x)~;ir.ionc~ aplic,1ble• .. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESCUARDO DE LA DOCUMENTACIÓN. El 

resg11,udn y con,;,ervación de la documentación orig inal que siMo 1><1 r,~ j11'.it1ficar 

y comprobar la aplicación de los recurso-; ;1 que ';(" rcfkm=:.' el presente Convenio 

de Coordin,Kiñn y Adhesión, c:.ta r;) a c:nrqo rlcl "GOBIERNO DEL ESTADO" a 

través de la Fiscalía General de Justicia del f::c,tJdo de Sonora 

En el r.,l'óode "'GOBERNACJÓN", I;~ documcnt 11r.ión oíi~Jiníll que deberá conservar 

y q11c-1 estará bajo su resguardo e~ l.'1 que ~.mí,1l;in los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTEGRO DE LOS RECURSOS. f._n caso dr qw-~ el 

"'GOBIERNO DEL ESTADO" no devengue los recurw.; federales asigna<JO',, los 

l l~c.u1c;oc rem:1ncntes o sa ldoc, disponibles que pr~.ente al 31 de diciembre de 

207.3 dr-t)f>-r<in sor rcintr-grados a la TESOFE como lo dl'.ipt,me el numer:il 

Quincuilgt)•;imo de los LINEAMIENTOS. 

El rci ntc9m de los recursos a la TESOFE se dcbcrd rerl lizar conforme a las 

J i,:;po•;iciom~!", lega\e-:; federales aplicables, siendo 1esponi;.1bi!iclad del 
11COBIERNO DEL ESTADO" dJr avi50 por escrito y solic:itaí J "'GOBERNACIÓN" !a 

linea de i;:aptur:1 pm;i rc;1lin1 d rl?intc,.'{Jro conc~;pond icnte. lJnu vez que 

"COBERNACIÓN" otorgue la línea df! c:ílr tura ¡1 la Enti<k1d, é,;t ,1 deberá remitir a 

la CONAVIM original de la documentación comprobatoria del mintc..~Jro 

realilado. 

Asimismo.el "'COBIERNO DEL ESTADO" esta rá obl igado a reintegrar a IM TESO FE 

aquellos rec::tH$1l5 que no sean aplicados a los finpr, para los que le fueron 

<1t1toriz,1do~. \ 
\ 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL El personal comisionado, contra~: 

designado o utilizado por cada una de "LAS PARTES" para la instrulnt"_ ~ 

/1 """n 
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ejecución y operación de este Convenio de Coordinación y Adhesión y/o de los 

instrumentos que del mismo se deriven, continuará bajo la dirección y 
dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún 

caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como pat rón 
sustituto o solidario, por tanto "LAS PARTES" se liberan recíprocamente de 

cualqu ier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de 

seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo 

que respecta a su respectivo personal. / 

"'º~--~-~m"~-"ITTO °'"º"~S~ j, 
"COBERNACIÓN" detecte algún incumplimiento o varios en el ejercicio de los 

recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo cuarto de los LINEAMIENTOS, 

procederá a la cancelación del Proyecto aprobado y, en consecuencia, dará por 

terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesión y ordenara al 

11GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución tata\ de los recursos y sus rendimientos 

financieros a la TESOFE. 

Lo anterior sin perjuicio de que !a CONAVIM haga del conocimiento del o los 4 
incumplimientos a los órganos fiscalizadores competentes para los efectos 

legales conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control. vigilancia y evaluación de los 

recursos federa les a que se refiere la CLÁUSULA SEGUNDA del presente 

instrumento corresponderá a "GOBERNACIÓN", a la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público, a la Secretaría de la Función Pública y a la Auditoría Superior de 

la Federación, conforme a las atribuciones que les confieren la Ley Organica de 

la Administración Pública Federal, !a Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas 

de la Federación, y demás disposiciones jurídicas aplicables, sin perjuicio de las 

acciones de control, vigilancia y evaluación que, en coordinación con la Secretar/a 

de la Función Pública, rea lice la Secretaría de la Contra!oria General del Estado de 

Sonora y/o el Instituto Superior de Auditoría y Fiscalización de "EL GOBIERNO 

DEL ESTADO". 

Las responsabilidades administrativas, civiles y penales derivadas de afectaciones 

a la Hacienda Pública Federal en que incurran los servidores públicos federales o 

locales, así como los particulares que intervengan en la administración, ejercicio 

o aplicación de los recursos públicos a que se refiere este instrumento, serán 

sancionadas en los términos de la legislación ap!icable. ~ 

DÉCIMA QUINTA. CASO FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda exp esamente 

pactado que 11 LAS PARTES" no tendrán responsabilidad por I daños y 

"j"-'~ --~, """~ oom, .,-~a,,_., 'fu~ 
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mayor, por lo que una V(".:2: q ue d0.s;:i parezc,1n las cuu~wJ~; que SLl';(.:it,iron la 

int.nrrupc;ión en la 0.j0.cuci6n del Proyecto, st1 rc•anudarán la'.; t ;rnw; pc1r.tildar.. 

DÉCIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El pr.,sente Convenio de 

Coordinad CJn y Ad hesión podrá adicionc11 <;0. o mt)cl ific,;¡p·,e f!n c.1i ,1l<1u ier 1110n10nln 

duran t(~ •.;11 vigencia de cnrn1l n J~:uc rdn entn~ "LAS PARTES", mediante 

Ccnwnio•.; Modificatorios los cuales formarán parte integrante del ¡,r0.•;1.:nt(; 

ir1~1 turnen to, y s1ut ir;in de<;tos ,1 ¡xirtir de I;¡ fcx: trn rh~ ~u sur.ni¡x:ión, lo~; rna lr !i 

deberán r.,~r pul>lic,-1dn~; en el DOF y en t~I r'irr¡ano de difusión oficbl di>I 
"GOBIERNO DEL ESTADO" en un pl .. 11.0 no mayor a 60 (sesent:1) rl 1;.i<; hJbii:~s a 

p,irtir de dictaminar:ión por p,lltc de la Unid ,id General de l\~umn~; Jurídicos. 

Ctl:11 d in;1ción y AdhHsión podrá darse por terminado G1,1ndo <;f) pre~;ente a!guno 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El pr cs<-m te Conwnio de 1 

de los siguientes supucst.05: \, 

a. Por estar satisfecho el objeto p;1r;.i el que fue celebrado, siempre que no 

cxi~;t;m obliq ;:~ciorws pendientes de cumplir por 11LAS PARTES" y; en su caso, 

~,e h,wa w;ilizado el reintcwo de los rec:ur!::o:; y rendimientos financieros que 

procc~d,,n. 

b. En caso d e que no r,e sub• .. men las inconsistencia•·, que haya detcct ,ido la 

CONAVIM en los informes que presente el "GOBIERNO DEL ESTADO". 

l.lat ,1 t ;ile:. e foc to•;, se lev;:mt .i ró una minuta en la que se h..irJ.m cow,tar las 

circunstand.1s e~;pecític,i~ que: i) •.;e preS('nten y H~,t :1blc1.can los tórmirms en que 

5(1 rfar/1 pnr cnnclu id:1 su cjl~cució n; ii) :>e idcntifirwcn · 1m, rr."..ipo ns~1hl(·;~ del 
rei;q11ardn y c<.i n1;civación de la documentación jtl!:t.ificat iv;i y cornprob,1tor i,1 que 

:;e h,1y:1 generarln hn:.t,1 e~ m omento; y iii) .',C sc fia le lo proc:cidrn1te rr.:.pPct'o ,·lf 

rein1Pqro de los recuN>!;y rend imi<:n t-0$ financierosqu r.-; en :;u <:,.i•.;n, p1oc~d .-111 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA El prc,..ente Conwnio ci e Coordin:1c.16n y Arlhe~,ión 

e1lt'~1r,í en vigor a partir del día de:~l l 1ir rn;1 y hasta el 31 de cJic:il:!1nbrr,i (le.' J.Ol.3. Lo 

anterior, no exime ;:i l "GOBIERNO DEL ESTADO" de pre!Rnt<1r 1,, com¡irobació11 

de lo<, r;a~; tof; üf"cctu,1doi; y r1c:in tccJ rar loi; recur<::os rc-m .inentP•_¡ y/o no ;,plic~1do:, ;_1 

lo!; i"ir1üs para I()~ que f11e1on autorizadr>5, junto con !llS rcndimient.<~., lir 1o mcinm,: 

cnr n~;pondientl.!~ o, en su r: ,11;0, las carg,1i, fi n<mc ieras que se hubiesen gi:•ncrndo. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de 

acuerdo en que el pres«-•nte ln~,trumento. es prorlucl.o rlc l;-i burrn,1 h:!; por lo qu_'·~'. 

los co ritli c:to•• y r:ont rov0r~ ia~ que lletJ<l!:.en a presenta r con motivo dL~ ~ 

interpretación, formal ización. ejecución, oper"ción o cumpli rnientof"" ·~ 
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resueltos de común acuerdo entre "LAS PARTES" a través de los Enlaces a que 

se refiere la CLÁUSULA SEXTA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" Se comprometen a cumplir con las 

disposiciones que establece \a Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Asim ismo a efecto de dar caba l cumplimiento al objeto del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, si "LAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos 1 
obligan a: {i) tratar dichos datos personales únicamente para efectos det t" 

personales cuya responsabilidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 1 
desarrollo del Convenio de Coordinación y Adhesión; {i i) abstenerse de t ratar los 

datos personales para finalidades distintas a las instruidas por la otra Parte; {iii) 

implementar las medidas de seguridad conforme a la ley General de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, la ley General de Protección de 

Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados la ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y las demás disposiciones 

aplicables; (iv) guardar confidencia lidad respecto de los datos personales 

tratados: (v) suprimir los datos personales objeto de tratamiento una vez 

terminado el Convenio de Coordinación y Adhesión, y {vi) abstenerse de transferir 

\os datos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocim iento de datos 

persona!es diver.sos a ~os señalados en el párrafo anterior, que obren en registros, 

bases de datos o,c':lalquier otro medio que pertenezca a la otra Parte, en este 

acto ambas se ciblit~an a respetar !as disposiciones que sobre los m ismos 

establece la ,Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de 

Sujetos Obligados, !ci ley General de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública y la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

según sea el caso, así como los avisos de privacidad de cada una de ellas, en el 

entendido de que ante la ausencia de consentim iento de los titulares de tales 

datos personales, deben abstenerse de · llevar a cabo cualquier t ipo de 

tratamiento sobre los mismos. 

lj 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. Este Convenio de 

Coordinación y Adhesión se publicará en el DOF y en el Boletin Oficiail Órgano de 

Difusión del Gobierno del Estado de Sonora en un plazo de 60días há es a po/Aartir 

de su dictaminación por parte de la Unidad General de Asuntos rídicos, 

entrará en vigor a partir de la fecha de la misma. 
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"LAS PARTES" acumd;in que en la p1iblic:idad y dihi•,ión del prograinc1 r,¡.; deber:1 

incluir la sigui0r1tc leyenda: •[!>te progran1a f)S público, ajeno a cualquier partido 

fXJlítico. Qi,cdo prohibido cf 1150 para fines distintos a los establecidos en el 

proymmr1", rh, r:onformidad con lo c>sUblecido en el artículo 28, fracción lt, inciso 

a) del PEF 2023. 

Dn igual manera, deberá señalarse en forma expresa e idéntir;,1, en la 

r:omunicación y rlivulg:lción que r,e ren lice, la particip,Kión y .ipoyo del Gobi1~rno 

ri C? México a través de "GOBERNACIÓN". 

Leido por "LAS PARTES" y enteradas del cont.enirlo y alcance legal de ~-u'.; 

dáusul,1s, lo firman en cuatro ejemplares en la Ciudad de México el día 16del rnes 

de mar7n dd año 202.3. 

POR "GOBERNACIÓN" POR EL " GOBIERNO DEL ESTADO" 

EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 

HUMANOS, POBLACIÓN Y 

MIGRACIÓN 

«'-ALEJANDRO DE _JESÚS EN~ FRANC 
RODRIGUEZ .. -

'SODURAZO 

oÑrAAo 

-~ 
~ 

s u!>r.Kl~• Pdíd l,1 r...,1¡1,tdOn del Ptoyec~ AVCM/soN/AC.04fr.CJ/OfYJ, que celebran por una fhJrt'-', ,,1 e ,oh~ ,11 l 

'\ 

' la p1r•·~,11t;• t10J<10efirmasi0fma parlt-Ut-lCon\lenio OO<..-u,tir, ,Kir',11 y Adhesión para e l ""''""11 1ic•1,tudel ~ 

r~.,1 p'lr wr1du1.t<:1 UC IJ Secr~aria de_Gobernación, a través de la Su::isecretaría de Derechos Human r 
PohlJO'II y Migr,1<.1< >1'1. y k1 C.1<rw~vn Naooo,11 J~1r.i·i'·•N<.'f\ÍI V br;,dic,1111 Viol.('flf.~ .. nn. :r., l,1•. Mu¡crfr~:¡1, 
la .itr.:i ¡~art,•, d 10ohiefflo c.lt~ L<Jad,, l lhr<' y '. ,ubc•r;mo UI.· ... ,orn)t,1: ,.! wal ÍLK' d1c:l1•ro111;,fit> p.~ 1~ \!, · 

C.m• 'f,.! ,¡~ i\'JmlO', JuridK~,; d•, I;¡ ,,n:1<:t.Jn,1 d,, G<Jbo'l! ~l>.:,ú11, a trJv, ~; d:• 1,, ll1rc,n:A,M', z· 'íl ,,11 , \ 

CoosoltivoydoC"""'"~yCao.m,m«füm<e af<ocü=mUGAJ/IX~<<Jl,.,,,'l<>A fi · ,. 
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POR "COBERNAClóN• 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

"' --~ -
MA FABIOLA ALANIS SÁMANO 

POR EL "COBIERNO DEL ESTADO" 

EL SECRETARIO DE COBIERNO 

ÁLV, NTESIER~ 

EL SECRETARIO DE HACIENDA c~~~ 7-.,_ 
OMAR FRANCISCO DEL VALLE 

COLOSIO 

LA FISCAL GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE SONORA Y 

la presente hoja de firmas forma pan:e del Cof1\leflio de Coordinación 
subsidio para \a realiZ.Kión del Proyecto AVCMNJN/K.04/FGJ/OOOpteiebran ~ UN pc1rte, el Goblerr,o 
Federal por conducto de la Secretaria de Gobernación, a través de la Subsecretaria de Derechos Humanos. 
Poblac'ón y Migración, y la Comisión Nacional para Prewnir y Erradicar la Violencia contra las Mujeres: y por 
la otra parte, el Gobierno del Estado Libre y Soberano de SOnora; el cua\ fue diCU minado por la Unidad 
Genera\ de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Gobernación, a t ravés de la Di1ec:ción Gene1al de \o 
Consultivo y de Contratos y Convenios mediante dicio número UCA)/OC,CCd248/2m3. 
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ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS 
ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE 
VIOLENCIA DE CÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Prim era de\ Convenio de Coordinación y Adhesión de 
fecha 16 de marzo de 2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Gobierno del 
Estado Libre y Soberano de Sonora de conformidad con el numeral Trigésimo segundo 
de los Lineamientos para la obtención y aplicación de recursos destinados a las Acciones 
de Coadyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las 
mujeres en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se 
estipula lo siguiente: 

DATOS CENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

{ Estado Ubre y Soberano de Sonora 

Nombre del ~ecto: 

[ AVGM/SONAC04/FGJ/080 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio: 
Justicia. Son las" acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que 
proporcione elementos para sancionar con perspectiva de género y de 
interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con la v io lencia de género contra 
las mujeres y las niña§_ para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

Fecha en _g_ue la Entidad Federativa solici tó el Subsidio: 
[ 20 de enero de 2023 

Instancia Local Responsable: 
Fiscalfa General de Justicia del Estado de Sonora 

lnstand a Local Receptora: 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 
$'l~oC,:-oo0.oo (un-millón quinientos mil pesos 00/100 M.N. 

Mont o coparticipación: 
~ica 

' 

L 
q 

~ 

fecha de inicio del Pro~o: 

.. •:,.• .Ede agosto de 2023 

\ ' ~-
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iOt-;1~,2.i.,:,.¡._;.. 
--~ !:- '.L (!:-. ~ !,_:t'.; ·f~t> ;,_'.?. ~-~ 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

E diciembre de 202-S 

C, DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cumplimiento al Convenio de Comdinación y Adhesión, he tenido a 
bien designar como Enlace ante CDNAVIM a: 

Nombre: 
Cargo: 

Gilda del Carmen Grijalva Lacarra 
Directora de área 

Di rección: Boulev¡:¡rd GanaderosS/N, Colonia Las Loinas, Código Postal 8329:~. 

Hcrmosillo, Sonora. 

~ ' 

Teléfono 
im,t itucionat 
Correo 
ln?;titudonal: 

6623138710 extensión 21013 

gilda.grijalva@fiscalia.sonora.gob.rnx 

D, DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Con la fimilidad de incrernentar lac; acciones para la protección de las victimas de 
violcnc.ia ~e 9én~ro, la J:i!".calía Gc_~ernl deJu~ticia ~el Es~n, instrui:ncnta una estrategia j 
para la pnonzw::16n en la reso!uc1on de casos de v1olcncm de alt.o rit:!Sgo, a truvés de las \ 
unida~es del mi1.1i~t~Hio pl1~_lico en donde :,<~ con_cP.ntrn mayo'. !n~idencia de delitos I 
cornct1dos en perJu1c10 de N1na5, /\dolesccntes y MuJeres, en mu111c1p1os con Dr.daratoria ~ 
de A!Nta de Violencia de Género. \ 

A través de lu contratación de servicios profesionales del derecho, psicologla y medidna, \ 
se focalizarán esfuerzos en el forü11ecimiento de las Unid.idc5 dC? Tramitadón Milsiva de /' 
casos Especia lizadas en Delitos Sexua!esy Violencia Famil iar. fr. 
Para la priorización de cat;o!>, se cuenta con una herrnrnient.:i de valoración del riesgo, 
denominada "VAíl.•,quecrn1sistc en un tamizajc con ocho variables, relcltivas al contexto 
de v iolencia en el que se encuontr.l inmersa ta vfctima. Una vez analiza--das las carpetas 
de investigación, sobre t odo aquellas identific.:idas como de alto riesgo, se procede a 
gestionar las diligencias que estuvieran pendientes de 1eoli1ar, paril lü resolución de la (¡ 
carpeta de investigación, pa ra lo cual , se contaril con personal de psicología y medicina, ""'I 
ciencias que proporcionan las principales periciales para la resolución de casos de 
vioh:mda contra las niñas, adolescentes y mujeres. 

El empod~!ru rniento de las mujeres es fundamental parn logra r unavíd;,i libre de vio lencia, 
por lo que el personal contrnt::ido, tendrá la obligación de canalizar a las victimas al Centro 
de Justicia para las Mujeres o Centro de Atención ¡:¡ Víctimas más cercano, a bien de 
cstablccm una estrategia de empoderamiento, siempre que la víctima e ,te de acuerdo . 

d.1 Justificación 

El Estado de Son~, cuenta con una declaratoria de alerta de violencia de género contra 
.,is mujerer, desd agosto de 2021, en el resolutivo, se advierten !as medidas de justicia, dy, 

i vonde se despr e la fracción sexta: -carantizar el acceso a la justicia a !a5 mujeres y f\ 
. i,.:1 r 

. \ ~ 
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niñas de Sonora a través del fortalecimiento estructural, humano y financiero de la 
creación de la Fiscalía Especializada en materia de delitos de género que incorpore los 
delitos de trata, desapariciones y feminicidios de la cual dependa la Unidad de análisis y 
contexto, garantizando las capacidades de recursos humanos, técnicos y materiales para 
su funcionamiento•. En este ejercicio de la CONAVIM, en la acción de coadyuvancia 
de Justicia, es posible encuadrar la fracción anterior en el inciso B. •abatimiento al rezago 
en carpetas de investigación en los delitos de violación simple y equiparada, lesiones 
dolosas, abuso sexual, violencia contra la mujer, tentativa de feminicidio, feminicidio y 
homicidio dolo-so de mujeres y niñas.•, considerando, que dicha acción, impacta en el 
fortalecimiento de la Vicefiscalfa de Feminicid ios y Delitos por Razones de Género, al 
tener, bajo su responsabilidad la investigación de los delitos cometidos por razones de 
género, en los casos de desaparición de Niñas, Adolescentes y Mujeres, en donde el 
Protocolo Alba - mecanismo que también estti previsto su fortalecimiento en el 
resolutivo DAVGM - , se ejecutan acciones coordinadas con la Vicefiscalía de Derechos 
Humanos y Búsqueda de Personas, para garantizar un trata diferenciado y con 
perspectiva de género. 

I 
En la investigación de los delitos cometidos por razones de género, el mando y la 
conducción de las carpetas de investigación, recae sobre las Agentes del Ministerio 
Público, en donde !a principal herramienta para esclarecer los hechos resulta la prueba 
científica, siendo la pericial en psicología y medicina, las pruebas fundamentales para 
acreditar los tipos penales en los que encuadra la violencia contra las mujeres, motivo por 
el cual, en el presente proyecto, se solicita la contratación de servicios profesionales de 
abogadas, médicas y psicólogas. 

La violencia familiar se encuentra entre los primeros lugares de la incidencia delictiva, la 
Fiscalía Genera! de Justicia del Estado, ha impulsado acciones para ampliar su cobertura 
de servicios, contando con Unidades del Ministerio Público Especializadas en Delitos 
Sexuales y Violencia Famil iar en los municipios en cuatro de los seis municipios con 
declaratoria de alerta de violencia de género como San Luis Río Colorado, Nogales, 
HermosiUo y Cajeme. 

(1 e 

De manera adicional, se ha impulsado la creación de Centros de Justicia para las Mujeres, 
inaugurando el primero en 2016 en Cajeme, 2020 en Hermosillo y se encuentra por 
concluir la construcción del CJM en San Luis Río Colorado, con esto, se busca la 
prevención de conductas feminicidas a través de la atención de formas tempranas de 
violencia de género, como lo es en la violencia familiar y delitos sexuales. El abatimiento 
al rezago en estas carpetas de investigación, nos permite difundir una política de cero 
impunidad a la violencia contra las mujeres, fomentando la confianza en las autoridades 
y previniendo conductas feminicidas. 

En los municipios objetivo, en donde se pretende desplegar la estrategia de 
fortalecimiento en las unidades del Ministerio Público, se realizará un diagnóstico del 
estatus de las carpetas de investigación en rezago, a bien de distribuir al personal 
contratado de manera equitativa, de acuerdo al rezago presentado. 

Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

Garantizar el acceso a la Justicia. son las acciones y Ampliar e! porcentaje de 
justicia a las mujeres y medidas destinadas a diligencias realizadas en 
niñas de Sonora a través forta lecer la investigación, las carpeta~ J,) 
def1 fortalecimiento que proporcione investigación e rjuicio 
~'ctural, humano y elementos para sancionar de niñas, adole ntes y , 

.. . "f' 
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Medida de Atención Acción Coadyuvante Objetivo General 

financiero de la creación de con rerspectiva d1~ género m ujeres considNc!das en 
la Fiscalía Especializada en y dP. interseccionalidad, r~zago priorizando Ja 
materia de delitos de delitos y crímenes protección a las víctima<;., 
género que incorpore los relacionados con la 
delitos de trata, violencia de género contra 
desnpariciones y tas mujeres y las niñas, pilíil 
feminicidios de la cual contribuir al acceso a la 
dependa la Unidad de justicia pronta y exped ita. 
Análisis de Contexto, 
garantir,mdo las 
c.apacidadP.!,; de recursos 
human05, técnit."os y 
materiales pura su 
func ionamiento. 

d.2 Metodología 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS 
DE VERIFICACIÓN 

Identificar l. /\plicación de l. Número de Informe de 
mcd innte el herramientJ de carpetas de indicadores de 
tamizaje de valoración de riesgo in~tigación cumplimiento. 
detección de VAR analiwda!' .. 
victimas de atto 2 Realiz<1r contrnl 2 Númc~ro de 
riesgo, oquellas de diligencias carpetas de 
carpetas de pendientes. investigación 
invest~Jación que 3. Realizar las identificadas de 
se encuentren en gestiones alto riesgo. 
trámite y que sean necesarias para el 3. Número de 
consideradas de deSoh0tJo de las diligencias 
alto r iesgo. diligündas pendientes de 
;,_ Identificar k1s pendientes de realizar/número de 
diligencias qut! ~..e realizar. diligencias 
encuentren 4. Elaboración de realizadas 
pendientes de determinaciones y 4. Núme,o de 
realizar para la resoluciones medidas de 
rc--....olución de la ministeri;lles. protección 
carpeta dP. 5. Coadyuva, en la dictadas.. 
investigación. elüboración de 5. Número de 
3. Coodyuvar con la ó rdenes de usu;.1rias 
/\gente del aprehP.nslón canalizadas al área 
Minlsterio Público 6. Revisión y de 
en la integración de elaboración de ernpoderamiento. 
la carpeta de medidas de 
investigación. protección. 

7. Conc1lización al 
área de 
empoderarniento 
de lo~ OM o <;/\VID. I 

4. Proporcionar 
atenclón a las 
\,ictimasygesti,-: r 

.,! ; ~ctiv_idades par 

" . U 
· \ /f)· 

4de11 

( 

1 
() 
Ir 

q 

GOBERNACIÓN CONAVIM 
~,.------------

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES 

protección y 
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SON~~ 
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MEDIOS 
DE VERIFICACIÓN 

emPQderamiento. 
5. Coadyuvar con el 
Agente de! 
Ministerio Público 
en la realización de 
valoraciones 
psicológicas a las 
Niñas, 
Adolescentes 

8. Valorar en base a 
pruebas 
estandarizadas a las 
Niñas, 
Adolescentes 

Número 
valoraciones 
psicológicas 
realizadas. 

de Informe de 

y 
Mujeres víctimas de 
violencia. 

y 
Mujeres que sean 
canalizadas por las 
Agentes del 
Ministerio Público. 
9. Realizar 
acompañamiento 
psicológico en 

2 Número de 
acompañamiento 
psicológico 
realizado. 

6. Coadyuvar con el 
Agente del 
Ministerio Público 
en el en 
acompañamiento casos de violencia 
psicológico en contra las mujeres. 
diligencias 

diligencias 
ministeriales 

ministeriales en 
casos de violencia 
contra las mujeres. 
7. Coadyuvar con el 
personal de 
medicina legal en la 
atención a Niñas, 
Adolescentes y 
Mujeres, 
canalizadas por las 
Agentes del 
Ministerio Público 
en apego a fa NOM-
046-SSA2-2005. 

-'1 ~ .', 

··, \, 

10. Realizar l. Número de 
valoraciones valoraciones 
médicas de médicas por 
lesiones a Niñas. lesiones realizadas. 
Adolescentes y 2 Número de 
Mujeres Víctimas va loraciones 
de Violencia. ginecológicas 
11. Realizar rea lizadas. 
valoraciones 3. Número de 
ginecológicas a necropsias de ley 
Niñas, realizadas. 
Adolescentes y 4. Número de 
Mujeres víctimas de va loraciones del 
Violencia. niño maltratado 
12 Realizar realizadas. 
Necropsia de Ley a 
Niñas, 
Adolescentes y 
Mujeres, cuando 
sean solicitadas por 
el personal 
ministerial. 
13. Realizar 
valoraciones del 
MNiño maltratado•, 
cuando sean 
solicitadas por el 
personal ministerial 

indicadores de 
cumplimiento. 

Informe de 
indicadores de 
cumplimiento. 

¡, 
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OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES INDICADORES MEOIOS 
DE VERIFICACIÓN 

8. Coadyuv;:ir. con la 14. Elaboración de l. Informes Informe de 
enlace institucional Informe,.-, de elaborados y indicadores de 
d~I proyl'?Cto en !a wrnplirniento y gestiones cumplimiento. 
·elaboración de gestiones administrativas 
intormes de administrativas. realizadas. 
cumplimiento y 

i ges.tienes 
· adf!ti~1istriltiva& 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

PASO DESCRIPCIÓN 
Person~I miriisterial 

( . '.-iº. es_t~l~ia_~}'. ~.n~~~ir~}cl_d~"J,·!~esji~~cl~n-~ .. -- -.. 
2 ~e ~plic~-~~Er?!'..!L<:.1)1='!.. ~e ~~~r¡_3c~~~ d~A9Sa9 :(AAt + 

3 · Se identi.ficíln dili9enci~:,; pendientc5 dc_;e_aliza~ 
J. ·· :·~ réa[za~-~!iE:.nC~a~·p_c0_di~~-if:5·=·· _- ~--·· _ ~- - -_ -· . ~--
5 : Se c.:inaliza ul f:l rca cfo empoder.:irnicnto en caso de ser nt"Cr~ario 
--- . ·-- --- -·. ·· - - ----·--¡,(!rSOlííl1de.·f1Sic01ági3~ - -- ----· · - - . 

~-se·íeCibe -SOTICii:Ud de .A9e"nle -d€i MinfsterIO Pób'ii'é-0 para la realiiaciór) de 
.• •• 

1.~l~ra~i~1~ P!:!~~!~~.i.~~ ~-~':<?.fl'.l.P.<!ña.~i~~t~ psic.~~ógi~ 
7 : Se realiza -~ !oración ~cológica 

. .. - - - .. · ····- · - --~icrWrffii"deMedié:(niJ 

-,·s~·r~it~J 50Tidtucfdé. /\i)entc del Mirli~"ei ¡ó Públir.~l- P~ra 1a rc~liz.ic"iói1 ·de 
8 : ViJIOriJción Médica 

5€ .. rf!alizil -v.iloriiCióri. rnédic.i, ·d-0 ·.;cUcídO -é()i, -SOlic:Ítud· dP. perSOnill 
ministerial. 
la ·perSOña ·coordinadOra, ·-,L~istr~: ¡riforñ1a y r·~a1i7.a -1ás" gC?itione.s 

lO a~r~ini~~rajiv~s ~r2~L~~rrol~o del proy~~o. 

d3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

TIPO DE POBLACIÓN QUE SE 
ATIENDE 

: 181 Poblución de mujeres 

i·o P0blílción de hoñibrés 
-~ seíVidoías y servidores PúbtiCOS 

u opervdorcsjurídicos 
1 ~ Niñasyadol~nteS· 

M Adu(t~s m·áyüres 

~ lndrQ_cíla-s 

181 Migrant<-'.!iy/o refug iadas 

181 Afromexicanas 

~ Despla:w d<L'> internas 

n ~.. Co_n ~isca~ .cidad :'· 1:¡i!i LílTI• 

' \. . 

GRUPO ETARIO 

ti;() Oa6aílos 

~ 1ai1añOS 
~ 12al7.iños 

~ 18a30años 

M 30a59años 

~ 60 i\~os en adelante 
COBERTURA DEMOGRÁFICA/ 
NOMBRE DE LOS MUNICIPIOS 

San t..uis ílio 
Colorado 

2 Nognle; 

l Hermo~,illo 
4 Cajem e fa. 

6de11 
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¡g Madres j efas de familia 

181 En situación de calle 

~ Víctimas Secundarias 

181 Víctimas indirectas 

O I Privadas de la libertad 

@ Usuarias de drogas 

O Otras (especifiqlleí 

d.4 Actores estratégicos 

No • . ACTOR 
1. Agende de! Ministerio Público 

2. Perito en Psicología 

3. Perito en Medicina 

s 
6 

7 

Guaymas 

Empalme 

Cajeme 

TIPO DE PARTICIPACIÓN 
Conducción y mando de las 
investigaciones 

Realización de periciales y atención 
a las víctimas. 
Realización de periciales. 

d.s Identificación de riesgos y cómo afrontarlos 

RIESGO MEDIDAS DE AFRONTAMIENTO 
Sobre saturación de trabajo Prior!zación de carp~tas que sean 

consideradas de alto nesgo. 
Desinterés de las víctimas de continuar con ta Canalización al área de 
investigación empoderamiento 

d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades 

l. Aplicación de 
herramienta de 
valoración de 
riesgoVAR 

concepto 
deOasto 

2.Realfzarcon~ol Pago de 
de diligencias Prestadores de 
pendientes. 

Servicios 
Profesionales 

3. Realizar las 
gestiones 
necesarias para el 
desahogo de !as 
diligencias 
pendientes de 
realizar. 

M" 

~o ~t,,. orn.ti"' ~"'!In Diclffl,tq 

~ o 

i ~ ~ ! ~ ~ ~ ~ 
¡¡ ¡¡ ¡¡ ¡¡ 

Monto 

~ 

I 
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Actf\oklades 

&<©>& 
SONiü~ 
_ 1~.". r O•<>,.TUt-llpADI;• 

Monto 
Concepto 
df!Gasto Ag<,-.ui s.tpt....i.-, Oclub,. , krv!Nllln ~ 

4. Elaboracíón de 
determinaciones 
y resoluciones 
mini!'.lt.'l iali'!~ 

:~ C:oa<lyuv.u en la 
1~,1UOlJción de 
Órdenes de 
ttf>1Jlt11:1isilin 

6. Revisión y 
P.latKir,¡c:ión de 
1111..>1:füias de 
protección. 

'!. C;1mlil,1dilJ1 al 
área de 
rirnpodrn;i111k.'Ol o 
d11 klS CJM o 
CAVID 

'í1.v.i1or--:V;ib.iiiÜ 
a p1tmh1:; 
l:!'!;1;md,nir.lll;l'ó a 
1.is Nir'1a .. <;, 
Adolescentes y 
Mu[í:!!t~ que !~i,m 
1:.1n;1lir.u/¡¡5 prir 
!il'; J\gmtl-.; del 
Mini~t.Prio 
Público. 

---- -ii~.llitnr 

;:tllllp.tÍiatnÍl'f: 
psicológ_lco 
diligeooas 

. ·steriales en 
::~:~, do víuli>rl~~ 
contra 

mujeres. Rrolir.i'i 

: 1or,1cio11CS de 

~{ª~;;;,'.::.~ 
drViolnrn:~t. 

rt----¡~ar 

P.igode 
Prestadores de 

Servicios 
l•rot~"ólonales 

l 

---+--·--!----· f------

o 

i : 
o 

i : ~ 
& 

i 1 
P;1¡¡ode 

Pu~;t;1tkm~; 1fo 
Servicios 

Profesionales ¡ i ~ 1 
=·· 1 
Muje,es "et/mas ' ' :~~eotes Y l___l____lj· -.,,..... ~ . t-

Bdell 

í 
(I; 

\ 
e 
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Co~ MK 
Actfvfdades 

1 
de Casto Monto 

12 Realizar 
Necropsia de ley . Niñas, 
Adolescentes y 
Mujeres, cuando 
sean solicitadas 
por el personal 
ministerial. 

~ealizar 
va/oraciones del 
"Niño 
maltratado", 
cuando sean 
solicitadas por el 
personal 
ministerial 
¼Coordinar las 
acc:iones 
realizadas por las 
profesionistas 

Pago de 
~ ~ ~ ~ ~ contratadas, 

elaborando los Prestadores de . o 
informes de Servicios :¡ ¡ :¡ 

~ seguimiento y Profeslona)es ¡¡¡ ¡¡¡ ¡¡¡ ¡¡¡ 
trámite 
administrativo 

l.g_~ CQ!_r_esponda. 

Monto Total con 
Letra Un mHlón quinientos mil pesos oo/100 M.N. $1.S00,000.00 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que 
realizarán el proyecto, distintas a aquellas quesean servidoras públicas, así como sus 
antecedentes respecto a la elaboración de otros proyectos en otras entidades 
federativas 

Tipo de perfil requerido: 

AÑOSOE 

ESP~le:;;:,.~IÓN ' EX~~~:~:CIA 

REQUERIDA 

Ciencias ju rídicas l año 

Medicina 

Psicología 

1 año 

1 años 

NÚMERO DE 
GRADO O NIVEL DE PERSONAS 
ESPECIAUZACIÓN A CONTRATAR 

licenciatura 11 

Licenciatura 

licenciatura 

2 

r 

\ t. 
• ,Í.l 
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Otro tipo de perfil requerido: 

&<<»>& 
s:~w~~~ 
-,-c_,y_• .• " • t) ll'bri :, u_N_ll>At>tfl. 

d,7 Perfil y experiencia que deberá ac;reditar las personas morales que realizarán el 
proyecto. 

PERFIL 

No ~,r~!i~ 

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

MÍNIMA 
REQUERIDA 

GRADO O NIVEL DE 
ESPECIALIZACIÓN 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN! 

MARQUE LA 
CASILLA 

CORRECTA 

o 

o 

SERÁ 

flr estadora de Servicios Profesionales 
· Servicios integrales· 

Honora rios Asimilados 
Otro 

Si seleccionó ~otro•, Especifique a continuación: 

ESPECIFIQUE 
ELGRADDO 

NIVEL 

NÚMERO DE 
PERSONAS 

A CONTRATAR 

Leído por ~lAS PARTES" y enterad.Js de l contenido y n!cance legal Hrma n el Anexo 
Trk n ir:o en cuatro ejcm plurcs, en términos del numernl Trigé:;inio r,cgu11do dt-~ los 
LINEAMIENTOS, para la n~dlización del Proyecto {AVGM/SON/AC04/FGJ/0B0), en la 
Cit idi:ld de México al día !6del rnesde marzo del ai\o 2023. 

POR "GOBERNACIÓN" 

EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS 
HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN 

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

I 

¿Í'~ 
ALEJANDRO DE ~ ESÚS ENciN~ 

·- ·"RODRIGUEZ 
~ ~ \/ 

ISCO ALFO O~URAZD (\ 

MONT O ~ 

t_;¡ pr, ~;e ntC' hoj el de firmas forma parte d1..J /\Jn~o ff!rnicn del Convenio de Coordinación y Adhesión para el Gt 
oto1u;irnim1to cli il :;ulx;idiu p<ua la rn;i!izar.ión dnl Ptn'.:,'l ll";to AV(;Mf.;1.. JN/N :W,/F{i.1/0HD, q 111i ccld .ir.m por ur ;.1 

· ' Dt'm · 10~ llum,moi;, rnhl.id611 _y Miqrac:iúr~ y la O:itnl'iÍOn Nat;Í;.Jll íll pa ra l•rr.vnnir y I rr;dicar la V1olf!('ll \ ~ J:>ij"-le , ol liobimno f·ede1al por crn,drn: lu ciu l.t '>c~1~r~1 df! Guben 1otc:io11, ;¡ 1r,1v(_., dc i l;i ~1b.;i:1:reta1ia t!ci 

• e , las M"Í""'.Y IX" 1;,c,u.q ,Hle, el Gob;c,,,o del >'1ado 1 ''"° Y Soba,aoo de,, ~or.,. y"] 

GOBERNACIÓN I CONAVIM &<<»>& 
SONO~ ,_ .. ., ...... ,. 1 :'.'.'."'..'.":--'-"'"~ 
~~~~ 

POR 11GOBERNACIÓN" 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES ,.....--z--______ ~ . 

MA FABIDLAALANÍS SÁMAND 

POR " EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

~,~~~ 
EL SECRETARIO DE HACIENDA 

~~ - e_ 

OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 

~~::~;~~~:1~~~:;~~1:~=~~~e:iºP~=1~G=~~o d ~=:::=n~~n~ 
parte, el Gobierno ~ederaJ por conducto d& la Secretarla de Gober a través, de la SUbsecretaría de 
Derechos Humanos, Población y Migración, y la Comisión Naciona para Prevenir y Erradicar la Violencia 
contra las Mujeres; y por la otra parte, el Gobierno del Estado Ubre y Soberano de Sonora. 
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la Oficial Mayor de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, con 

fundamento en el artículo 46, fracción ~ del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado, hago constar - ·

- - ------<. E R TI F I Cu---------

Que la presente consiste en: copia del documento original que obran en el 

archivo de la Oficialía Mayor de ésta Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Sonora y que consta de 15 hojas; mismas que tuve a la vista y fueron 

debidamente cotejadas. Lo que certifico y firmo en la ciudad de Hermosillo, 

Sonora, a los 3 días del mes de mayo del año dos mil veintitres. · DOY FE. 

1' 

OFICIALIA MAYOR • 8 

GOBERNACIÓN 80NAVIM 
j~//:-/ \.~~ 

SOk.,._..,... 
CONVENIO DE COORDINACIÓN Y ADHESIÓN, QUE CELEBRAN POR UNA 

PARTE, EL GOBIERNO FEDERAL POR CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE 

GOBERNACIÓN, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ 

" GOBERNACIÓN"; A TRAVÉS DE LA SUBSECRETARÍA DE DERECHOS 

HUMANOS, POBLACIÓN Y MIGRACIÓN, REPRESENTADA POR SU TITULAR, 

ALEJANDRO DE JESÚS ENCINAS RODRÍGUEZ, Y LA COMISIÓN NACIONAL 

PARA PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES, EN LO 

SUCESIVO LA "CONAVIM", REPRESENTADA POR SU TITULAR, MA FABIOLA 

ALANÍS SÁMANO; Y POR LA OTRA PARTE, EL GOBIERNO DEL ESTADO LIBRE 

Y SOBERANO DE SONORA, REPRESENTADO POR EL GOBERNADOR DEL 

ESTADO DE SONORA, FRANCISCO ALFONSO DURAZO MONTAÑO, ASISTIDO 

POR EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ÁLVARO BRACAMONTE SIERRA, EL 

SECRETARIO DE HACIENDA, OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO, Y LA 

F.ISCAL GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE SONORA Y TITULAR DE LA 

INSTANCIA LOCAL RESPOSABLE E INSTANCIA LOCAL RECEPTORA, CLAUDIA 

INDIRA CONTRERAS CÓRDOVA, A QUIENES EN LO SUCESIVO Y PARA LOS 

EFECTOS DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE LES DENOMINARÁ EL 

" GOBIERNO DEL ESTADO"; A QUIENES ACTUANDO DE MANERA CONJUNTA 

SE LES DENOMINARÁ COMO " LAS PARTES", AL TENOR DE LOS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

La Ley General de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia 

(LCAMVLV), establece en su Título 11. •Modalidades de la Violencia", Capítulo v . 

"De la Vlolencia Feminicida y de la Alerta de Violencia de Género contra !as 

Mujeres~. que la alerta de violencia de género contra las mujeres tendrá como 

obj etivo fundamenta l garantizar la seguridad de las mujeres, detener la violencia 

en su contra y eliminar las desigualdades producidas por una legislación que 

agravia sus derechos humanos, para dar cumplimiento a la obligación 

constitucional y convencional del Estado mexicano de garantizar el derecho de 

las mujeres a una vida libre de violencia, que implica adoptar políticas y medidas 

específicas para prevenir, atender, sancionar y erradicar \a violencia en su contra. 

De conformidad con lo señalado en el artículo 25 de la LCAMVLV, corresponde al 

Gobierno Federa l, a través de uCiOBERNACIÓN", declarar la alerta de violencia de 

género, al respecto notificará la declaratoria al Poder Ejecutivo de la Entidad 

Federativa de que se t rate, con la final idad de detenerla y erradicarla a través de 

accione. s g~bernamentales de emergencia, conducidas por "C~ ERNACIÓN" 
en el ámbito federal y en coordinación con las entidades f rativas' ;os 

murnc1p10s. ~ 
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GOBERNACIÓN ::•i\.\\'I:1,1 &< ··;;, ·<1/ 
w._..1,-•r-... 

El l d<.' junio de 2009 se publicó en el Diario Oficial de la Fe<.k•1;1d on (DOF) <'I 

Decretn por el que se cra<1, corno órgano ~dministr,ll ivo dexoni:rntr<:1do 111! l,1 

Secretaría de Gobern,K ión, la Comisión N,1c.ion,~ I pil r,l Pr evenir y Err,1d ic:.u l;1 

Violend1 contra l,1,; Mujeres {CONAVIM) c:on r,I objeto de ejercer las at rihu(:ion~~ 

qi lc:! l,1 LCAMVLV y ".".U Reglamento le c:onfimnn a " COBER:NACIÓN" , en m ateri,) 

de r,revf'rn:ión. atención, r:andón yerr ,1rticación de la violencia cont ra l.1~. m11jer~ 

en lo•__; Estados Unido-:; Mexk:,1Ms. 

Que del Presupu0<;;t o de Egrfi~o!:ó de la Federación rx n;i el Ejerdcio Fh;c.:.il 2023 

(PEF 2023), puhlk:i.ldO lo'íl el DOF el 28 de noviembre de /.027~ ~.f! dcriv;m 1~ 

r◊cur~ a~,ir¡nados p .. 1r,1 la implementw :ión de medidas que at iendan lo<~P•,t adn5 

y rni ,nidpios qlle cuenten con la De<:lilratoria de Alerta de Violt>nc:i,1 dP. Género 

w nt r,1 fa~; Mujeres (DAVCiM), así com o a las que cuenten con un Grupo 

lnterinstituciona l y Mult idisciplinario, los cuales a:.dcnd<in a $110,998,'792.50 

{C it~nlo diP7. millones novecientos noventa y ocho mil setecientoc. noventa y dos 

pesos SOílOO M.N.). 

En términos del art fcu !o 75de la Ley Federa l de PreS11pue!;lo y nespons.1bilid,1d 

Hacenda ria {LFPRH). los subsidios dchr-m 5ujetarse a la..; cri tmkY.,; <fo ohjet"ivid,111, 

1;K11iiddr:l, tran:,p;trenda, p1Jblid d,1d, sclN:tividad y tPmporaliifad, p;i r,1 lo cua l r.e 

deberán, entre otros a~pc~:to~: i) ident ifica1 con prc:.ci:,ión la ¡x,blación objetivo, 

t ;rnto por grupo esrx••dfico como por rl?iJión del pai"~ entidad federativa y 

m1Jr1icipi1 ,; ii) in( orporar rnc~ nismos periódicos de 5eguimiento, •,11pc•1vj,,ion y 

evaluación que perm itan <1jU5t;i r IJ.s rnoda lid;1des de su operación o docid ir r:.ohre 

su cancelílción; iii) prever líl tcrnporalidad en ~u otorgamiento. y iv) reportar su 

~:jcrcicio en los informes t rimestrales. 

Aun;ido a lo anterior, los ;u tict ilOf. 175 y 176 del ílcgl.Jrnento d(! !a Ley Fedcr,11 de. 

Presupuesto y Respons,1 l)ilidad Hílc:~ndaria en lo r.ucesivo (RLFPRH}, di~;ponen 

que los subsid ios cuyos bend ic:i.1 ri05 SP.íl n los gobi<'!rno:; ele líl~ En1 id;sck"; 

Fmler,1tiw¡r;y en su c,,so; de los municipios, r,e con~ideraran dP.Veng,idcr.; a pan ir 

do la 011tmga de los rPCur•.;.:),:; a d ichoc; órdcr1es degiibic-rno. No oh~tcmte, di::bi,r.-Íl1 

r<-)intc~Jra r a la Tesorería de la Federación (TESOFE) iO!; recursos que no se 

de•.;tirwn a los fi nes ,1utorizadCY.. y aqUf!llo~ que ,11 cierre del Ejercido Hsc,11 de ciue 

r~ tr ,1t(', no se hJyJn devengJdo o que no se encuenrrPn vinculados for malmentP 

,l t:tirnprornisos y obligaciones de r>ago. 

En virtud de lo anterior, "GOBERNACIÓN", a t ravés de la CONAVIM, dest inará~s 

recur",<.Y, previ!ttos ~n el PEF 2023, p,ir~ que se ot orgu~n y apliquen en 

Entidad es Fedemtiv.1s y en la Ciudad cte Méxicn en las que !".C h,1y.l d)r.ret;:irl 
DAVCM, así como a las que cuenten con un Grupo lnterinc.t1, uc ional . 

})2dnl8 

\1, 

y 
(). 

GOBERNACIÓN CONAVIM 
\//;,/ ~~; 

so~'"'" ...... 
Multidisciplinario; para atender las acciones descritas, conforme a lo establecido 

en los Lineamientos para !a obtención y aplicación de recursos destinados a las 

acciones decoodyuvancia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género 

contra las Mujeres en Estados y Municipios, para el Ejercicio Fiscal 2023 

(LINEAMIENTOS) publicados en el DOF el 03 de febrero de 2023. 

Por lo anterior, y dada la necesidad de ejecutar las acciones para eliminar 

contextos de violencia socia l contra las mujeres en todo el país, así como 

coadyuvar en la prevención y eventual erradicación del fenómeno, y en la 

promoción de los derechos humanos de las mujeres. De conformidad con el 

Formato l . Solicitud de subsidio de fecha 20 de enero de 2023, suscrito por 

Claudia lndira Contreras Córdova en su carácter de Fiscal General de Justicia del 

"GOBIERNO DE ESTADO", solicitó en t iempo y forma a la CONAVIM recursos 

federa les para el acceso a los subsidfos destinados para el proyecto: 

AVGM/SON/AC04/FGJ/090. 

Derivado del cumplimiento en t iempo y forma de los requisitos señalados en los 

LINEAMIENTOS, el Comité de Evaluación de Proyectos (COMITÉ), determinó 

viable el proyecto presentado, por lo que se autorizó la cantidad de $308,349.84 

(Trescientos ocho mil trescientos cuarenta y nueve pesos 84/1 00 M.N.) para la 

ejecución del proyecto AVGM/SON/AC04/FGJ/090. Dicha situación se notificó a 

la Entidad Federativa mediante el oficio número CONAVIM/CMEVF/309/2023 de 

fecha 02 de febrero de 2023. 

Así, "LAS PARTES" manifiestan su interés de formalizar el presente Convenio de 

Coordinación y Adhesión, al tenor de las siguientes: 

DECLARACIONES 

"GOBERNACIÓN" declara que: 

1.1. Es una Dependencia de la Administración Pública Federal Centralizada, en 

términos de los artículos 90 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos (CONSTITUCIÓN); lo., 2o., fracción 1, 26y27 de la Ley Orgánica de 

la Administración Pública Federal, y l del Reglamento Interior de !a 

Secretaría de Gobernación {RISECiOB). 

1.2. El Subsecretario de Derechos Humanos, Población y Migración, Alejandro 

de Jesús Encinas Rodríguez, cuenta con facultades para suscribir el 

presente Convenio de Coordinación y Adhesión, de conformidad con los 

artículos 2, Apartado A, fracción 11 y 6, fracción IX del RISE1 fa 
3de18 
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GOBERNACIÓN CON,\Vl:\1 ~? / <>~·- '··~? -w-, ... ___ _....... 
1.3. La CONAVIM es un órgano administrativo dc-:-.c:orKentradu de 

11COBERNACIÓN", de conformkfa<'1 con los ,111ic:ulos 2, Apartado e, fracción 

V '{ 151 del RISECiOB, y del Ül~reto por t~I que se crea como órgano 

admi 11i~; tr,·1tivo de!jconcentrado de la Secrf't,1r1<1 de Gobern,idón, l,'J 

Comi~ión Nacional ¡x1r<1 l>rev~nir y Errarfü:i'lr la Violencia cor11 r,1 In:; M11jcne~ 

publicado en P.[ DOF el 1 de junio de 2009. 

1.4. L:i Comi:,íon;id;i Nacional para Prevenir y f:rradicar la Viol<•t1cia f.<>ntra lns 

Mu_jcrc•;, Ma Fabiola Alani!; ~;;imano, r:uent,1 con facultades r ara la 

suscripción de! pre5ente Convenio de Coo1dlr.,1r:ión y Adhe~.ión. con 

fundamento en los ::u liculos 11.5, 1-racción Vy 151 cid RJSEGOB. 

1,5. Para dar curnp limil?nto al presente Convcinio de Coo1din,1don y l\dhP~ión, 

cuenta con los recursos económicos suficientes en la p;irtid,1 pre•.;1Jpl wst~I 

43801 "Subsidios a Entidades Federativas y Municipios". con número rle 

ílenortc General de Suficiencia Presupucc;.taria 000fl). 

1.6. Señal,, corno r.u domicilio el uhicado e r1 la Calte Dr.Joc.é Maria Vúrriz número 

852, Piso \ Colnni.1 Narw1rb~ Poniente, Demarr.;:¡c:ión Terr itorial Benito 

Juárcz, Córliqo Postal 03020, Ciudad de México. 

11. El ucOBIERNO DEL ESTADO" declara que: 

11.1. Con fundamento en los artículos 40, 42, frar:d ón l. 43 y 116 d,~ la 

CONSTITUCIÓN; 21, 22, 23, 7/t y )5 de la Constitt1cíon Polític,-:i del E~t,1cfo <le 
Sonora, es una Entidad FHderativa que es p..irtc integra t1ted<> l.-1 Fed1-ración, 

con tr.rriturio y pobl,ic:ión, libre y soberano rm cwmto ~1 r.u 1~ Jimrn1 interior, 

r:o r1•;r1tuid,l como gobiernn mp1Jblicano, representativo y popular . 

11.2, El Gobernador del Estado de Sonor;::, Francisco Alfon50 Dur,110 Mont;1ño, 

cuí'nt,1 c.on taoIlrudc•_; p;ir;i suscribir el prcscntr~ Convenio Oc Coordinación 

y Adhesión, con hmcfamento en los art iculas ú8 y 79, ír;1<:ción XVI dP l;1 

Coni,üt.ución Polít ir::i de! E$1:.ld() dP. Sonora, 2o. y 9°. de la l ey Orgánica del 

Poder Ejecut ivo dPI Est,1do de Sonora 

11.3. El 1'11.11l;ir o,, la S0r:ret,1ría de Gobierno, Álvaro 8r;"Jramon1"e SiNra, r: 11enta con 

i,10.1ft,1de'.; p;ir;i suscribir.el presente Convenio de Coordin,1ció11 y J\dhesior,. 

cnn tundarrmnto e n lo~ art1r:ulos 81, segundo párr;ifo y ü2 de lil Con~ti11 1<¡·i( n 

Política del Estado de Sonora; 6o., n, 12, 15, 22, fracción I y 23, fraccione 

XXiN de la Ley Or9,inica del Poder Ejecutivo del Estado de Sonor.J; 

l raccionc~; XXI I y XLVIII del Reg lamento Interior de la Secrntuía da r,úLier . 

j) · 
4de l8 
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GOBERNACIÓN CONAV!M 
~:;;:/ /,;,/ '\ ~; 

¡,;ON~ • ..,.. 
11.4. El Titular de la Secretaría de Hacienda, Ornar Francisco del Valle Colosio, 

cuenta con facultades para suscribir el presente Convenio de Coordinación 

y Adhesión, con fundamento en los artícu los 81 , párrafo segundo de la 

Constitución Política del Estado de Sonora; 6°., 11, 12, 15, 22, fracción 11 y 24, 

Apartado B, fracción V y Apartado C, fracción VIII de la Ley Organica del 

Poder Ejecutivo del Estado de Sonora; 6, fracciones 11, XVIII, XXXVIII y LI II del 

Reg lamento Interior de la Secretaría de Hacienda. 

11,5. La ntular de !a Fisca lía Genera l de Justicia del Estado de Sonora y ntular de 

la Instancia l ocal Responsable e Instancia local Receptora, Claudia lndira 

Contreras Córdova, cuenta con facultades para suscribir el presente 

Convenio de Coordinación y Adhesión, con fundamento en los artículos 97 

de la Constitución Política del Estado de Sonora: 17 y 24, fracciones 1, XVII y 

xx:,.; de la l ey Orgá nica de la Fiscalía General de Justicia del Estado de 

Sonora: 5 y 6 del Reg lamento de la ley Orgánica de la Fiscalía General de 
Justicia del Estado de Sonora. 

11,6. Para los efectos del presente instrumento j uridico, t iene como domicilio 

legal ubicado e r:i Calle Comonfort y Dr. Pali za 5/N, Colonia Centenario, 

Cód igo Postal 83260, Municipio de Hermosillo, Estado de Sonora. 

111. uLAS PARTES" declaran que: 

111.1. Reconocen en forma recíproca la personalidad con la que se ostentan y 

comparecen a la suscripción de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

111.2. Es su volu ntad conjunta r esfuerzos en sus respectivos ámbitos de gobierno, 

para impulsar y ejecutar acciones que tengan como eje centra l p reveni r y 

erradicar la violencia de género contra las mujeres. 

111.3. Están convencidas de la importancia de atender el fenómeno de la v iolencia 

contra las mujeres y niñas, para lo cua l reconocen la utilidad de 

instrumentar medidas de seguridad, prevención y de j usticia a quienes 

incumplen la ley, particu larmente la LCAMVLV. 

111.4. Consideran como acción para prevenir y erradicar la violencia de género 

contra las mujeres, la Acción de Coadyuvancia siguiente: 4. Justicia. son las 

acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que 

proporcione elementos para sancionar con perspectiva de género y de 

in~erseccionalidad, d~litos y crí~~enes relacion~d~s coija viole~cia _ de 

genero contra las muJeres y las ninas para contribuir al • c eso a l/u~1cia 

pronta y expedita. YJ 
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GOBERNACIÓN '.O!J,,, 111 
ft/ ·:/ -, 

._..._, .. _ ... 

111.5. Se obligan al cumplimiento de los precepto~; establecido<, "11 los 

LINEAMIENTOS y, en su caso, de Íos Acuerrlcy,::; emitid~. por la CONAVIM. 

Expw-~a ri lo a1 11 crior. "LAS PARTES" suje1·;m su compromiso a la forrna y términos 

que c,,i c•;t abler.cn en las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO. E:I pre!X?nte Convenio tic Coord inación y Adhesión tiene por 

objnto ,,1 otorgamiento r:le ~ub,;idio p;-ira el Proyecto: AVGM/SON//\C04/FGJ/Or¡)O, 

q uP rwrm i t.1 dür c:umplimi<)nto ;1 la aplicación de recursos dP.!itin,1dos .i l,1', 

/\ccitirn-~; de (o;idyuvnnda paro lil~. Dedarntoria~ de I\Jert a de Viohmc:i:i ci(' 

(,c'r.mo con t r,1 l:t•·, M1Jjer1c.~ en E•;tados y Munidpio-:; p;u ;i 1:I Ej<>rcido F1•;cal 207.3; y 

fl lle •-;i.~ encu,1rl r,1 en t..i 5i9 11ir-ntc Acción de coadyuvancia: l 
Acción coadyuvante - 1 ~I 

4. Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la V 
invest igación, que proporc:ionc ele?mc ntm, p,1rd ~;a ncionilr con pPr~,pt.-r.tiv;1 de . 

qénero, y de intcrg:cdon,1licfad, delitos y crím enes re!l <1cion,1dos con la 1 
vinle11r:i;1 rk <Jc'.nwro r.011tm l,1•; mujerc~, y l,lS nif¡;:¡c, p,, r,:i contribuir al ,ic:u~ a 1 

l ia j usticia pronta y expedita. 

Oic:ho Proyecto do Acción de Cn.1dyuvam·1,1, !.<! n~;11i7.r1r.,i de confo1 midad con lo 

estr1hl<~ddo 11n el Anexo Tócnico aprobado por el COMITÉ, en 1é1111inos del 

numeral Trigésimosegundn de los LINEAMIENTOS. 

SEGUNDA. ASIGNACIÓN DE LOS R:ECUR:505. Para el cumplimiento del obj,~to 

señalado en la C!áu'jul,1 ,rntcrior, "GOBERNACIÓN" asignará la cantidílrl de 

$308,349.84 (Trcxicntrn; ocho mil trc•xientos r:uarentíl y nueve pesos Blt/1{)0 

M.N.j para el Proyecto: AVGM/SON/ACO!a/FGJ/090 aprobíldo por el COMITÉ en la 

ln~talación y Pr inwr;1 S,~:J<'m mcdi,m tC' Acuerdo CEPCONAVIM/IS0/138/01027023. 

lcr.:; recursos fed1~rales se radic,ir,ln .=il "GOBIERNO DEL ESTADO", a través de la 

Set:rct;:Jrin dP. H,1c:icnda en l;1 cuenta b.1nc-.aria e;pedfica, con c:ar.lrtNi'..;ticaij 
pro_ rl uctiv.1. ,1pert utc1da para tal d cc:ln. de conformid,1d con el ,utk~uln íi9 d 1 

L,,y General de Contabilidad Gubernamm1l ill (LCCC), Y la que Si' idetT~; ' cot 

sigu ientesdatos: J) , 
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Nombre del Beneficiario; SECRETARIA DE HACIENDA DEL GOBIERNO 
DEL ESTADO DE SONORA. 

Nombre del Proyecto: AVCM/SON/AC04/FCJ/090 

Nombre de la Institución BANCO MERCANTIL DEL NORTE, S.A. 

Financiera: 

Clave Bancaria 072 760 012187006018 

Estandarizada {CLASE} de 18 

dígitos: 

Número de Cuenta Bancaria: 1218700601 

Tipo de Cuenta: PRODUCTIVA ENLACE t;LOBAL PM 
e/INTERESES 

Tipo de Moneda: 

Número de Sucursal: 

NACIONAL 

0627 

Número de Plaza: HERMOSILLO, SONORA 

Fecha de apertura de la 13 DE FEBRERO DE 2023 

Cuenta: 

Es un requ isito indispensable para la transferencia de dichos recursos. que el 

" CiOBIERNO DEL ESTADO" haya remitido a "COBERNACIÓN" la factura 

Comprobante Fiscal Dig ital por Internet (CFDI), en términos de lo establecido en 

el numeral Vigésimo sexto de los LINEAMIENTOS. 

Para " COBERNACIÓN", la radicación de los recursos federales genera los 

momentos contables del gasto devengado, ejercido y pagado, en términos del 

articulo 4de la LCiCG. Por su parte, el M(;OBIERNO DEL ESTADO" deberá registrar 

en su contabilidad los recursos federales recibidos, de acuerdo a las d isposiciones 

jurídicas federales y locales apl icables, así como rendir informes de su aplicación 

en su Cuenta Pública, con independencia de los que deban rendirse por 

conducto de "'GOBERNACIÓN". 

Los recursos que el COMITÉ asigne a las entidades federativas se encuentran 

sujetos a la d ispon ibilidad de los mismos de acuerdo al PEF 2023, por lo que 

"'GOBERNACIÓN" no sera responsable por el retraso en la transferencia o la 

cancelación de los recursos asignados, derivado de las disposiciones 

admin istrativas presupuestarias ajenas a "GOBERNACIÓN". El COMITÉ, 

comunicará oportunamente al "'GOBIERNO DEL ESTA~~" cualquier 

eventualidad relacionada con la ministrac ión de los recursos. \l fa 
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ucoBERNACIÓN" ser.'i ajena a los procedimiPnl·<Y. de adjud icadún, con l rat;tcion, 

orden de paoo y/o far:turc.1r.ión que lleve a cabo el "'GOBIERNO DEL ESTACO" 

p;ira la ejlc~cuciñr1 de los proyectos aprobados, por lo que ~tP. ~-: corn prnmP.h! a 

t'P.'__.olver y P.Xim ir de c:ualquif:!r r<::sporn;,1bilid,1rl a "GOBERNACIÓN" y de cualquier 

controvcrf:i;1 (llJI~ en -;;u C:.1!:0 derive de estas contrataciones. 

TERCERA. COMPROMISOS DE 11LAS PARTES". Adnmá-:, de lo previ::;to 011 los 

LINEAMIENTOS y norm.itividad aplicable, para la real ización del objeto del 

presente Conven io de Coord inación y Adhesión, " LAS PARTES" s1.' cornp1 orneten 

a lo ~.iguientc: 

a. Revisar conj untamente el o los informes bimestrilles que se ;nesc--:nren 

rn!.:pecto del avan<:l! del Proyecto, en términos del numeral Cuadr;1qesirno 

primero rlc loo LINEAMIENTOS. 

b. Otorg~11 t·cxlas las focil id,1dc.f, para la rendición de cuentas, rc~pocto a la 

utilización dt• los recursc;is ,1I x>rfcldo.c; ro1 •i l Gobierno r-ccfor,11, W,i c:omt, de la 

pl,1neación y asistenci;i tccnica aportada por el "GOBIERNO DEL ESTADOtt. 

c. Apegarse a lo estab lecido en la LCCC, LFPRH, su Reglamento y d t-rn;.ís 

leg islaclón aplicabl0. 1-•1, rnateri.1 de subsidios. 

CUARTA. COMPROMISOS DE 11COBE~NACIÓN". Además de lo~ previstos en )os 

LINEAMIENTOS, 'GOBERNACIÓN", a través de la CONAVIM, se obl iga a: 

a. Otor<Jm l(l<; recursos públicos federales ror r.onr.epto de c;ub~irlio:; nbje!o del 

presentn Cor1wnio de Ctx.líClinad ón y Adhesión, f>,1r,1 !a ejecución (jcl Proyt!iJo 

a quo •;e refieren l;v; CLÁUSULAS PRIMERA y SECUNDA, hahióndo•iP. 

concluido lo•; tr.lrn ilC'~ administrativos corrcr.pondientec,, en térm inos del 

numeral Vigésimo quinto dC' 10$ LINEAMIENTOS. 

b. He;1li2.ir lo~; rcq istm!, corrc~;pondicnle-:; en la Cuenta Pública Fcdr,r,11 y en los 

demás informes sobre t•I cjmdcio dli l ga~;to público, a cfcc:to dí! lntorrn;ir sobre 

la aplicación de los5lJk ;idim otorg;idos en el m arco del presente in:;1 rurnento. 

c. Informa r sobre los resu lt ,1dos obt<:mkfry¡ con la aplic,-1clón de los recursos 

presupw.;,..'$I,ir ios federales que se proporcionará n en el marco del prt"" 'nte 

in.,,numento ~ 
d. Rcrdi1;1r las visitas d e r,cuuimiento en sitio, las cuales debcr<lll ser atendid 

por el "GOBIERNO DEL ESTAOO11; en c,150 de ser arlic.1ble,; a]oyec.t 

aprob,ido. 

o . 
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QUINTA. COMPROMISOS DEL "GOBIERNO DEL ESTADO". Además de los 
previstos en los LINEAMIENTOS, el "GOBIERNO DEL ESTADO" se compromete 
a: 

a. Destinar, por conducto de la Secretaria de Hacienda los recu rsos asignados a 

través de subsidios exclusivamente destinados para los fines previstos en la 

CLÁUSULA PRIMERA del p resente Convenio de Coordinación y Adhesión y 
en el Anexo Técnico aprobado por el COMITÉ. 

b. Devengar el recurso fede ral, de conform idad con lo establecido en el An exo 

Técnico aprobada por el COMITÉ, a más tardar el 31 de d iciembre de 2023. 

c. Iniciar las acciones para dar cumplimiento al Proyecto en un plazo na mayor 

a 15 (quince) días natura les, contados a partir de la fecha que se rea lizó el 

depósito de los recursos federales en la cuenta bancaria establecida en la 

CLÁUSULA SECUNDA del presente Convenio de Coordinación y Adhesión. 

d. Realizar por conducto de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, 

las acciones, contrataciones y adqu isiciones necesarias para la consecución 

de las fines del Proyecto, en estricto apego a la Ley de Adquisiciones, 

Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y su respectiva Reglamenta, 

así corno en la demás normatividad local aplicable en la materia. 

e. Requerir con la oportunidad debida a las instancias federales, estatales o 

municipales que correspondan, la asesoría técnica, licencias, autorizaciones 

o permisos que resulten necesarios para la realización de las funciones 

derivadas del Proyecto previsto en este instrumento jur ídico. 

f. Garantizar que el Proyecto que será financiada con los recursos federales a 

los que se refiere el presente Convenio de Coordinación y Adhesión, cuente 

can la documentación legal y administrativa que resulte necesaria para su 

ejecución, así como verificar la autenticidad de la misma. 

g, Recabar, résguardar y conservar la documentación j ustificativa y 

comprobatoria de las erogaciones cubiertas con los recursos presupuestarios 

federales que le sean entregados por concepto de subsid ios; realizar los 

reg istros correspondientes en la contabilidad y en !a Cuenta Pública local, 

conforme sean devengados y ejercidos los recursos.y dar cumplimiento a las 

disposiciones federales aplicables respecto de la admini~ción ;el los 

m,smos. \j JJ 
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h. lntP.qr;1r y resgl1<11dvr los expedien!l~5 relacionados con la ejecudún y 

comprobación dd Proyecto financiado con lo~ r~'r:li t:-.()!; otorn,1dos olijoto del 

pr~;ente m~1rumento. 

Garantizar que el personal enc.1rgndo de ejecutar el Proyr,icto acredita ,_,u 

experiencia y c;,p,1cil,1ción en materia de d+irec.hos hun1ritlti~;, per~:pectiva rfo 

género y en lo$ temn!. de Proyecto ,1 dC!iiJ rrollar. 

j. Entmr1a1 bimPr;tralmente, por conducto del enlace der:iqn.1do a 

"GOBERNACIÓN" , 1 tr,we~ de la CONAVIM. la rdadon (kt;Jllada ~.obre las 
erogaciones del g;y;tn y el av.inc:c- del ProyE'Cto, v;il idad,1 por l:1 Secre>t;:iri;l de 

H,1cicncki, con ~.u debido ~.opor1c docurnrmtal. íJíd10" inform es d1; ... b0.r,m 

en1 regar<:e {fontro de !o,; 10 (diez) d ía<. hábi l1!i; :;iquicntef. a la condusión de 

cada bimP.!;t.re. 

k. Entregar In!; c:omprob.:tnre.,:; de la ejt~cución del •,ubs.·idio p,ir.J In ren. dición de ¡ 
r.ucnta::;, nn rfamino~ de lo previsto en los LINEAMIENTOS, con la leyenda 

1
. 

"Operado r.on rectW.O!, E0IS promover 1<:t a1"enc1ón y p1evenc:1ón de la 

viokmcin contra lcis mujcrr,;•. 

En términos de los LINEAMIENTOS, present;ir a "GOBERNACIÓN", a má,; 

t.i;d,11 ~115 de enero de JOI.A-, un Acta ele ci,me del PmyCc't'.lo, linn,1d,1 por 1A 

fitular r!e la Fi:.G11i,1 General de Ju,;t icia del f!;;t ;:ido de Sonor:1 y rc>1 el Titulm 

de la :",r:,cret~1rl;, de Hacienda en la que ~.P. induy,1n !1)'_; dato•• <Jl'IWr,1lc<,, 

objetivo y dc•;.c::ripdón del Proyect·o; !o~ .• rntcx:edfintes ele.~ 1;1 t"jocudón del 

mi~mn; l<Y.. principale~ compromisos establecido•_; ent.rc .. LAS PARTES". y et 
reporte de la~ acdon~; admin i:,trc1tivas que la E?ntid,Jd Fedetaliv;i h,:¡ Ui;v,1dn 

,1 cabo ;i[ ~11 de rliciembre de 2023 para l;i cormcta ejücuc:ión tfo In•; n -'<'. IJI'"-.()'; 

ot,1ryiidci;,,y dcm,í-;. documentos y req ui5ito-:; que ~.e eslablecen en el im:i!;i., j) 

rle>I n11meral Cliadr;1gé5imn primero de los LINEAMIENTOS. 

m. IJ i1;1 v~7 que se cumplan los objetivos del Proyecto, deberá generarse un 

r1~uir.tro puntual de l;-¡s acdoncr. que se realizan ,1 partir dtil mi!;rno, c.on 1~1 fi n 

de que (.0n d icho~ datos se puedan generar indic,1doms de proceso, de 

n~~ultados o dr. imp;1r:to, los cuales !;er;'in publicadoI; rnen~;ualrnente en la 

p;ícJina de internet qt Jt:.' p.ua ese efecto se habilite 

n. Cumplir y nbi.erv,1r· en todo mom~~ntn las .rl ispo~~iciono:; pmv. i•~t .1~; en la LFPR~ 
y su Reglamento, el PEF 2023, y demá5 leg islación é1plk:,1ble J lil materia, "1 
corno en et Convenio de Coordinar:ion y AcHK•~~ón; y Ane~o l. écni 1 

cor respondiente. , 

I 
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ñ4 Llevar a cabo el proyecto en términos de lo establecido en los LINEAMIENTOS 

y, en su caso, de los Acuerdos que emita la CONAVIM a través del COMITÉ. 

SEXTA. ENLACES. Para el adecuado desarrollo y seguimiento de las acciones del 

Proyecto, que deriven del presente Convenio de Coord inación y Adhesión y de 

sus Anexos Técnicos, i,LAS PARTES" designan como Enlaces a los siguientes 

servidores públicos: 

POR .. GOBERNACIÓN" 

Nombre: Susana Vanessa Otero González. 

Cargo: Coordinadora para la Articulación de Acciones para la 

Erradicación de la Vio lencia Feminicida. 

Dirección: Dr. José María Vértiz número 852, Piso 5, Colonia Narvarte 

Poniente, Demarcación Territorial, Ben ito Juárez, Código 

Posta l 03020, Ciudad de México. 

Teléfono 52098800 extensión 30367 

institucional: 

Correo electrónico 

Institucional: sotero@segob.gqb.mx 

Nombre: 

Cargo: 

POR EL •GOBIERNO DEL ESTADO" 

Gilda del Carmen Grijalva Lacarra 

Directora de área 

Dirección: Boulevard Ganaderos S/N, Colonia Las Lomas, Código 

Postal 83293, Hermosillo, Sonora. 

Teléfono 

institucional: 

6623138710 extensión 21013 

Correo electrónico qilda.gr(jalya@fiscalja.sonora.qob.mx 

Institucional: 

A través de las personas designadas como enlaces se efectuarán todas las 

comunicaciones derivadas de la operac ión del presente ~nvenio de 

Coordinación y Adhesión. Además, serán las o los responsables i rnos / ;s 

actividades encomendadas. ,YJ 
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/ ... _. ..... ._ __ .. -., 
Po.ira d"rx:tot, d el seguimiento y evaluar:ión, "LAS PARTES,. üCL!erdan que l,1~; y/o 

loi, J<?i~¡x1n~.;1bifr__, podrán J su ve1, de~inn•.n el las o l0'>Trvidrne!i pl1lil ir.o•.:; dt--~l tllVPI 

jr,r,irquico inmlc'diato inferior, Pcll.1 c,uc I~~ :ic.ii:;t.,Jn en las funciones 

encomend,1da~: cJ en su caso, los supl.:m 1m <;U'.; ,u1•;1md;~•~ 

SÉPTIMA. NOTIFICACIONES. MLAS PARTES" acuNdan qt1P c:u,1lquicr 

cornunir.ación o notifiu1r.ión que ~.e deba efectuar con motivo del presente 

in•;trun1c•nto 50r,i rea li7,1cb en lo.•; domicilii.>!:~serialado~en l;:i,; DECLARACIONES. 

Ct 1alquier cambio de domicilio quo " LAS PARTES" etectúen en lo ~uce.sivo, lo 

deberán noriticar por escrito yen forma in..i1ibít.ible a la otJ ,1 r1,1r tc:-, por lo menos 

c.:on 10 (diez) días de antic:ip;1ción. 

OCTAVA. INFORME DE RESULTADOS. El "COBIERNO DEL ESTADO", por 

conducto de la Fisc.11ía General de Justicia del Ei;tado de Sonor .1 inf'ormar,i a 

.. COBERNACIÓN" í! tr,1véc; rfo la CONA\'IM, los av,1nccs de la ejecución del 

Proy(icto y del '.;L1bsitlio, en lo~; cualc,:, se dd)Cril reportar el avanc:e en el 

cumplimier1to ¡ j ¡.~ nbjetivo:,y, en 5ll t:ar,o, lo', r,~ai ltad~dr, las acciones qui) llevf.? 

a cabo de contorrnidarl c:nn el prc'!:~'nlí"! irn;trurnento, y d inc1~""J h) dd nwnernl 

Cuadragésimo primero de lrn-, LINEAMIENTOS; con su debido mportP 

dou m1ental, dent ro de? losl O (diez} díJ,; h,'ibilc-:: !">iguientP5a la conclusión 1fo c,-¡cfa 

bimestre, a part ir de la fecha del depósito del rncurso al que se rc~tierP la 

CLÁUSULA SEGUNDA del prc5ent.c Convenio de Coordinación y Adhc<;ión. 

NOVENA. APLICACIÓN DE LOS RECURSOS. lo(; rccUJ5os federales q ue se 

entregará n al .. GOBIERNO DEL ESTADO" en los tC'11ninrx, del rre~>l'nt~ 

inst rum ento y en el An~xn T6cnico aprobado por el COMITÉ. no ¡.wrderán su 

c1 ri'lc t.er Oe fede,al, por lo que r.u adminisJr,1c:ión, cornonn1 i!;c, devenc30, 

justificación, comprobación, pago, ejercicio y rnnuhiliz.Jc.ic'w, d<'herá rP,1 lizaP;~, 

de contormirí:ld con la'.; disposi<:ion<'S contenid;i•; en la l("!~Ji~.loción feden=1 I 

v1~.¡ente. 

Loi; r~ndimientos financiero.,; que se ohwngan en la cu~nta específica, con 

c.:aracterist ic,1 d<' productivu, .:i la cual !-.C transferirá el ~ub5idin c.m el r¡,.,rd cio 

Fic,cal 2023, deberán ser reintegrados a la TESOFE, previo .1 l.1 presentación de! 

cierre del Pjt;rc:ic.io de los recursos y dPnllo d e los p laBY.; y lérmino¡; que 

t~•;t;Jhl<m:ar1 l;:i~:, di•;¡)(~;ir:ione•; ;1 plic.:,1bles. 

DÉCIMA. RESPONSABILIDAD DEL RESCUARDO DE 1A DOCUMENTACIÓN. El 

ru,.-!"1u<1rd1.i y r.on5ervación d.e la documentación original <tllC sirvi<_'"> ram jt1,:,tifir~, 
y compmlx u I.J aplic.:acióri dt: lo~; recursos .a que se refiere el presnnte Conw 

de Coordin;Jción y Adhcsion, estará a cargo d~I "GOBIERNO DEL ESTf-DO" 

través de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora A.PX 
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En el caso de "COBERNACIÓN", la documentación orig inal que deberá conservar 

y que estará bajo su resguardo es la que señalan los LINEAMIENTOS. 

DÉCIMA PRIMERA. REINTECRD DE LOS RECURSOS. En caso de que el 
11COBIERNO DEL ESTADO" no deven9ue los recursos federa les asignados, los 

recursos remanentes o saldos disponibles que presente al 31 de diciembre de 

2023 deberán ser reintegrados a la TESOFE como lo dispone el numeral 

Quincuagésimo de !os LINEAMIENTOS. 

El reintegro de los recursos a la TESOFE se deberá realizar conforme a las 

disposiciones legales federa les aplicables, siendo responsabilidad de\ 

"COBIERNO DEL ESTADO" dar aviso por escrito y solicitar a .. COBERNACIÓN" la 

línea de captura para realizar el reintegro cor respondiente. Una vez que 

"COBERNACIÓN" otorgue la línea de captura a la Entidad, ésta deberá remiti r a 

la CONAVIM original de la documentación comprobatoria del reintegro 

realizado. 

Asimismo.el 11COBIERNO DEL ESTADO" estará obligado a reintegrar a la TESO FE 

aquellos recursos que no sean aplicados a los fines para los que le fueron 

autorizados. 

DÉCIMA SEGUNDA. RELACIÓN LABORAL El personal comisionado, contratado, 

designado o utilizado por cada una de .. LAS PARTES" para la instrumentación, 

ejecución y operación de este Convenio de Coordinación y Adhesión y/o de los 

inst rumentos q ue del m ismo se deriven, continuará bajo la dirección y 

dependencia de la parte a la que se encuentre adscrito, por lo que en ningún 

caso y bajo ningún motivo, la contraparte podrá ser considerada como patrón 

sustituto o sol idario, por tanto "LAS PARTES" se l iberan recíprocamente de 

cualquier responsabilidad laboral, administrativa, fiscal, judicial, sindical, de 

seguridad social y/o de cualquier otra naturaleza que llegara a suscitarse, en lo 

que respecta a su respectivo personal. 

DÉCIMA TERCERA. SANCIONES POR EL INCUMPLIMIENTO. Para el caso de que 

.. GOBERNACIÓN" detecte alg ún incumplimiento o varios en el ejercicio de los 

recursos, como lo prevé el numeral Cuadragésimo cuarto de los LINEAMIENTOS, 

procedera a la cancelación del Proyecto aprobado y, en consecuencia, dará por 

terminado el presente Convenio de Coordinación y Adhesió~ordenará al 

"GOBIERNO DEL ESTADO" la restitución total de los recursos y s endimit n;os 

financieros a la TESOFE. YJ 
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GOBERNACIÓN 1:.:üNíWI! 
<~v 

... .,,, .... ._ ,,, 

lo anterior ~in perjuicio de que la CONAVIM hug:1 dd rnnocimir-nto dd o k1s 

incumplimientos a los órganos fiscali:,arlores competentes p,.1ra los efectos 

lc.-unlP.'..- conducentes. 

DÉCIMA CUARTA. FISCALIZACIÓN. El control, vigil,md,] y evahi,1c:ión de \1¡•, 

rt:~1.ur!:U~ federales a que se refiere ta CLÁUSULA SEGUNDA del presente 

instrumento correspondNj a .,GOBERNACIÓN", .1 la Secretaría de H:1d<"'nda y 

Crórl i1"o P1·1 hlico,:, la SecrctJri;i de l;i Función Púhlic..1 y a la /\uditori,1 Supe1ior de 

la FPd<'r;1c:iór1, ,;cmforrrn~ n In!; atribucionns que lcf, confieren la Lr!_y Oro.:íni(;~ de 

la Adrninir,tración ílúblic;1 Fr,,dern l, la Ley de Fir.call:r.nción y Rendición tic Cl11~r1ta:; 

d eo> la Fedc-'1,1c.i<)n, y demás disposiciones jurídicas aplicables, sin Jlf;rjuicio de la:; 

accionesd1:' <:ont rol, vigil;rnda y0.víl]U;"tción que\ en r.oorc l in,1ción r.011 la St.'CI Ptario1 

de la Función Pública, mulice l,1 $P.cretaria de la Contf',1!oríJ Concr,,¡I d el F.i.t..-1do de-: 

Sonora y/o el Inst ituto Superior de Auditoría y Fi!;c.alizaclón de .. EL GOBIERNO 

DEL ESTADO". 

1 ,l~, respor1Gabilidadt>s,1dmini5tri1tivas,clvilü<:. y pena le-> derivadc1sde afect.oc;irnwt; 

a la H,i<:iend,i l,llblic;i FrnlC'rJI ,m q u0. inc111F1 11 losservidmef, p,ibli<:tY:, tedcr<1les o 

locales, así corno loi; porti<;11larnr, fl lle interveng,m en la admi r1i•;tr.-1ck>11, ej1!rckio 

o aplicación de los reclJr[.()!: público~; a que se rdierc e,;tp in!,lllJlllc~nto, ,.,~rdn 

'l<1ncion~1d11s en los tCrminos de la leg islación aplicable. 

DÉCIMA QUINTA. CASD FORTUITO O FUERZA MAYOR. Queda exprc•,;1111e11te 

p,1ctado que .. LAS PARTES" no tend rán responr.abilicfad f.Xlr lo•·, d¡:¡ flos y 

perjuicios que pudieran cau !;.a rsc como con~cuencia de Cíl'.>O fortu ito o fuerza 

mayor, por lo q1m un;i vez. c¡11e rlc..-..apt1rPZCJn lns t.,1w,;:i:. q ll l' suscitaron la 

intmn1pción en la ejncucifln del Proyecto, se reanudarán las tareas pact.,1d.1':> 

DECIMA SEXTA. MODIFICACIONES O ADICIONES. El pu?!•,e11te Conwnio de 

Coord inación y Adhesion podri'l arlicio11arr.0. o modificarse en c11,1l<¡L1 i0.r mor nf'nto 

durante su vigencia de común acuerdo entre "LAS PARTES", mediante 

Convenio5 Modific.:it.orios los cuales formarán p;t rte int1~11anlt) dnl presi.'ntc 

i11'. ;tr1Hncnto, y surtir<.in ct0<:to~ :-i partir de la focha dl~ ~:u •~u,;cripci(lll, le.>< .. cu;ilc~ 

debPrán !iCr publicados nn el DOF y en el ó rgano dC' difw.ión oficial del 

"GOBIERNO DEL ESTAD(?" en un plazo no mayor a 60 (c,,cY..:enta) días hóbilc)r, a 

par t ir de 1fü:t,-tminación por parte de la Unidad Gc-nw:11 deAsuntos.Jurídic:o,;. 

DÉCIMA SÉPTIMA. TERMINACIÓN ANTICIPADA. El presente Collvctiio J 
(oorrlinoción y Adhesión podrá da rse poi te1minado cuando se present7'.gi~ 

de los ,.igu icntes supuestos: f 
14del8 
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GOBERNACIÓN CONAVIM 
'.i;;//j/ ~;; 

.:;oN,..,,...,... 

a. Por estar satisfecho el objeto para el que fue celebrado, siempre que no 

existan obligaciones pendientes de cumplir por "LAS PARTES" y, en su caso, 

se haya realizado el reintegro de los recursos y rendimientos financieros que 

procedan. 

b. En caso de que no se subsanen las inconsistencias que haya detectado la 

CONAVIM en los informes que presente e! 11GOBIERNO DEL ESTADO". 

Para ta les efectos, se levantará una minuta en la que se hagan constar las 

circunstancias específicas que: i} se presenten y establezcan los térm inos en que 

se dará por concluida su ejecución; ii) se identifiquen los responsables del 

resguardo y conservación de la documentación justificativa y comprobatoria que 

se haya generado hasta ese momento; y iii} se señale lo procedente respecto al 

reintegro de los recursos y rendim ientos financieros que; en su caso, procedan. 

DÉCIMA OCTAVA. VIGENCIA El presente Convenio de Coord inación y Adhesión 

entrará en vigor a partir del día de su firma y hasta el 31 de diciembre de 2023. Lo 

anterior, no exime al "GOBIERNO DEL ESTADO" de presentar la comprobación 

de los gastos efectuados y reintegrar los recursos remanentes y/o no aplicados a 

los fines para los que fueron autorizados.junto con los rendim ientos financieros 

correspondientes o, en su caso, las cargas financieras que se hubiesen generado. 

DÉCIMA NOVENA. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS PARTES" están de 

acuerdo en que el presente instrumento es producto de la buena fe; por lo que, 

los conflictos y controversias que !legasen a presentar con motivo de su 

interpretación, forma lización, ejecución, operación o cumplimiento, serán 

resueltos de común acuerdo entre ªLAS PARTES" a través de los Enlaces a que 

se refiere la CLÁUSULA SEXTA de este Convenio de Coordinación y Adhesión. 

VIGÉSIMA. TRANSPARENCIA. "LAS PARTES" Se comprometen a cumplir con las 

d isposiciones que establece la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública, la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública. 

Asimismo a efecto de dar cabal cumplimiento al objeto del presente Convenio 

de Coordinación y Adhesión, si ªLAS PARTES" llegaren a tener acceso a datos 

personales cuya responsabi lidad recaiga en la otra Parte, por este medio se 

obligan a: (i ) tratar dichos datos persona les únicamente para efectos del 

desarroUo del Convenio de Coordinación y Adhesión; (i i} abstenerse de tratar los 

datos personales para finalidades distintas a !as instruidas por la otra Pane; (fü) 

implementar las medidas de seguridad conforme a \ac.,\:y Genera l de 

Tíanspa,encia y Acceso a la lnfo,mación Pública, la Ley Gene, w Protej~\ de 
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GOBERNAGIÓN L. Ji'::\.',, !i\l 

Datos Persona les en P05C5ión de Sujetos Obligados la IJ'y Federal de 

r1.msp.:J1rn1c:i,,i y Ar..cc-if,;o a la Jnformac:ión rublica, y las dern;i; di~po~icion1~s 

aplk:,1bln•~; (iv) guardar confidencialidad rC'!~•P<•cto de los d<1tos prirr.onnir'"i 

l.1,1t:,1dos: (v) suprim ir los datos persona les objeto d e lrat;_irnicnto 1m,1 V<'l 

tfmninadoel Convenio de Coordim1dón y Adhesión,y (vi) a l i,;t0ner<;(• e.fo i.r,111~,for ir 

lo::; dutos personales. 

En caso de que alguna de "LAS PARTES" llegare a tener conocimicn!o de rl.it¡y, 

¡mr~ inJlt:~ diver:,o<; .-1 los •;i_~ñ.1lado~; en e! párrafo anterior, fl ll(! obren Pn re<J istro~ .• 

l..,;ist•s d e e.Ja to~. o cualquier otro medio que~ 1wrtenczc;1 a la otra Parte, e n este 

il<:to amba!.. •;e otiligan a respet;-¡r kl'; disposicioncr, que r.ohrfl 105 rni<:.rnrn~ 

c~•;table<:(-' l,1 Ley General de Protección dt~ 0.1toi, Per•_;orv1I~ rm Pnc:,1~•·,ión de 

~.pglm r,1-i;1 el caso, ;)SÍ como los avisos de privacidad de cad;i um 1fo P. llas, en e! 

cn1 cndido de que ant f! l;-i ;11;sencia de con<:,cntlmiento de !o'..ó rit.ul.1 rr,~ ¡fr, 1,1 /t':. 

datos personales, deben ab~t1mer~.e de llevar a C<lh o cualquier tipo de 

Sujt>to~ Ob!igc1dos, la Ley General de Transpmcnci.i y /\ccrJso ,J !J lnform,1c!ón ( 

Pública y la Loy Federal de Tran"paiencia y Acrnso a la lnlornwion Pública, ~ 

1r,1rnm 1ent( l !;Obre lo5 mismos. 

VIGÉSIMA PRIMERA. DIFUSIÓN Y DIVULGACIÓN. 1:."..te Conwnio de 

Coordinación y Adhesión r.e puhlic,1r,l en el DOF y en el Bokt111 Otid,1! Órgano de 

[Jih1-;ió11 del Gobierno del E~.1.-ad:) de Sonora en un pl;_vo de 60 días háhilC'S ,l p.Jrtir 

dt• :;11 dict:1mi11<1ción por parte de lil Unidad Gcnem! de Asuntos Juríd icos, y 

entrará en vigor a p;~rtir de l;i ter.ha de la misma. 

"LAS PAATEStt ,1r.uerrt.1n que en la publicidad y difl.1,;iñn del programa 91 deberá 

indl1ir la ~.iguiente leyenda: Nf5t:~ programo 0.spllbfico, ajeno a etm/q¡Jier pa,tidci 

político. íJ11,Y1n pmhihido el u~n para fines distintos a In.:. <'.r;fnl>/0r.id1y; ,,n el 

pr~/HJmoM, dü t;onformicfad con lo establecido en el artículo 28, traer.ion 11, inciso 

a) del PEF 2023. 

De i~Jl 1c1 I manera, dPberá scflul.ln;e en forma expre.<:;a e idéntica, en la 

comunicación y divulgiJdón qlW ~e re,ilir.e, la participación y apoyo del Gobierno 

de México a través de "GOBERNACIÓN". ~ 

L<~írlo por "LAS PARTES" y enteradas d':'I [.(H1k'<ido y alcance legal dé ': 1 

clausulas, lo firman en cuatro eJempl31 ~s 1::n la Ciudcd .j ~ Mé<JCD l:'1 di.;i 16del , 

<•~-a.aMW< )J 
1:;ód ', 16 

4 

e 

GOBERNACIÓN CONAVIM ,;.;//:,/ \ j~ 

~K~·.,.... 

POR "GOBERNACIÓN" POR EL "GOBIERNO DEL ESTADO" 

EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE 
HUMANOS, POBLACIÓN Y SONORA 

:· Á 
~"~"º-""""~ '~•-~rn-~w RODRTGUEZ MONTANO .., ~ 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA 

VIOLENCIA CONTRA LAS MUJERES 

---~ 
MA FABIOLA ALANÍS SÁMANO 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

La presente hoja de firmas forma parte del Convenio de Coordinación y Adhesión para el otorgamiento del 
subsidio para la real ización del ProyoctoAVCM/SON/AC04/FGJ/rEO, que celebran porun;i p.irte, el Gobierno 
Federal por conducto de la Secretaria de Cobem¡¡cfón. a tra'lés de la SubsecretaM de Derechos Humanos. 
Pobl~ión y Mig,:ición, yla Comisión Nacional para Prewniry Erradicar la Violencia contra las Mujeres;y por 

la otra parte. el Gobierno dél Estado Libre y Soberano óe SQnora: el cual fue dicta~·n;i~ por la Unidad 

Gece,,i de -"""'"' Ju,oicos de la "'"""' de Cobomacióo, • '""" de la Di So Ce""j~ o 
CoosoltM> y de CootratosyCoo~o"' modiaat, "''" oom.,, UGAJIOCcCC/249 YJ 
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GOBERNACIÓN 1.,C.'.'íA'é1M 

POR EL ' GOBIERNO OEL ESTAOO" 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

( -~~-~ ~~~y--
...... - e_ 

OMAR FRANCISCO DEL VALLE 

COLOSIO 

LA FISCAL GENERAL DE JUSTICIA 

DEL ESTADO DE SONORA Y 

TITULAR DE LA INSTANCIA LOCAL 

RESPONSABLE E INSTANCIA LOCAL 

RECEPTORA 

~ 
~

! 

CLAUDIA ~IJ:. RAS 

J/ 
\;i presente hoja de ri111Ft:'. !, J1 111,1 parte del Comenio de Coordi11adur1 y Mti..~;IÚl1 para el nlrn,¡.111¡i.,nlu d<·I 

~u[,.;írlir, ruro, L1 r,s1:1r.;ü·m ck,~ P1<~~lt1AV(jM/'-.IJ ~N.Xl4/l'< . .J/t.'f"IO,q111c"ü~(i,r,1r1 ¡,o un.1 p..rt••. ,•I C.<>t~.,... ,.., 

Fedl!'!al por conduc:o de !a Secre:aría de Gobernación. a :ravé5 de ia Subsecretar'a de Derechos Huma~ 

~:::,:::::~::~:::,;:;?~t~~:::,f~;::~::~:f ::~::~7'?::1~'::::::::EEI:::~-,:~ 
Consu'tivo yCf• Conl!;ihY.Y COOWnios medi,mte oflcionúllll!fo\lt,AJ/IX.l .C.(/Jt.'l!/0'-'> \'? 

IBde IR 

~ 

\ 
'\ 
~ / 

t. 

\ ~9,~~~ACIÓN 1 92!'.J~:Y.~M 
B<«>>B 

SONORÁ 
";,r-,1' .. :.• OJIOJl'rUMIIIAblt -------

ANEXO TÉCNICO PARA LA APLICACIÓN DE RECURSOS DESTINADOS A LAS 
ACCIONES DE COADYUVANCIA PARA LAS DECLARATORIAS DE ALERTA DE 
VIOLENCIA DE GÉNERO CONTRA LAS MUJERES EN ESTADOS Y MUNICIPIOS, PARA EL 
EJERCICIO FISCAL 2023. 

En cumplimiento a la Cláusula Primera del Convenio de Coordinación y Adhesión de 
fecha 16 de marzo de 2023 celebrado entre la Secretaría de Gobernación y el Estado de 
Libre y Soberano de Sonora, de conformidad can el numeral Trigésimo segundo de los 
lineamientos para la obtención y ap_!icación de recursos destinados a las Acciones de 
Coadyuva ricia para las Declaratorias de Alerta de Violencia de Género contra las mujeres 

· en Estados y Municipios para el Ejercicio Fiscal 2023 (LINEAMIENTOS), se estipula !o 
siguiente: 

DATOS GENERALES DE IDENTIFICACIÓN 

A. DATOS GENERALES 

Entidad federativa: 

[ Estado Ubre y Soberano de Sonora 

Nombre del ~ecto: 
[ AVGM/SONAC04/FGJ/090 

Acción de Coadyuvancia de acceso al Subsidio: 
Justicia. Son las acciones y medidas destinadas a fortalecer la investigación, que 
proporcione elementos para sancionar con perspectiva de género y de 
interseccionalidad, delitos y crímenes relacionados con !a violencia de género contra 
las mujeres y las niñas! para contribuir al acceso a la justicia pronta y expedita. 

Fecha en .9.ue la Entidad Federativa solicitó el Subsidio: 
[ 20 de enero de 2023 

Instancia Local Responsable: 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora 

Instancia Local Receptora: 
Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora 

B. MONTO APROBADO 

Monto aprobado: 
~08,349.84 {Trescientos ocho mi l trescientos cuarenta y nueve pesos 84/lOO M.N. 

Monto coparticipación: 
~lica 

Fecha de inicio del Proyecto: 
01 de julio de 2023 
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GOBERNACIÓN CONAVIM 
<~ , /)(',_ ',C> v<-"-v, <v> 

SOt~~~ 
•. -.~ .. ·,. ~ ~·o,:a'l'll>!:I'>¡¡,;,,;:-! 

Fecha estimada de conclusión que no exceda del 31 de diciembre de 2023 

130 de diciembre de 2023 

C. DESIGNACIÓN DE ENLACE 

En ese sentido, en cum plimiento al Conven io de Coordinación y Adhesión, lle tenido a 
bien designar como enlace i.lnte CONAVIM a: 

Nombre: 

Cargo; 

Dirección: 

Teléfono 
im,titucionat 

Correo 
Institucional: 

Gil da del Carmen Grijatva Lacarra 

Directora de A.red 

Boulevard GanaderosS/N, Colonia Las Lomas, Código Postal 83293, 

Herrnosillo. Sonora. 

6623138710 extensión 21013 

gilda.grijalva@fiscalia.sonora.gob.mx 

D. DESCRIPCIÓN DEL PROYECTO 

Con la finéJlidad de incrementar lils acciones para inteli!=)encia que promuevan la 
com¡irensión del fc11ómP.no <Je violencia cont r.1 fas m ujeres y el irnpul!>o en la resoludón 
de c:üsos de violenda hücia las 1nismas, con énf.l;J,~ P.n lós ca~~; de desJp.:¡ rición de Niñas, 
Adolesc:entP.S y MLJ,j(HC!>, se desarrolla el pmsente p royecto p;.1ra el fortalecimiento de la 
Unidad de Anál isis y Contexto de la Fiscalía General de Justicia del Estado, la cual, tiene 
adscripción a la Vicefiscalía dP. 1-eminicidios y Delitos por Razones de Género. 
El proyecto consiste en la contratación de los servicios profesionales de psicolog ía, 
criminología e ingeniería Hn sit.tP.mas ~ ril la realización d(~ herr.imientas tecnológicas 
que promuevan la sistematización de casos de dcsapJridón de Niñas, Adolescentes y 
Mujeres y la recopilación de indicadores para el análisis de contexto. 
Con lt1 p.3rticipación de profesionista5 de lc1 psicología, c:rirninologfa e ingeniería en 
sislemc1s para la realiz.i ción de herramientas tecnológ ica:; que promuevan la 
sistematización de casos de de<"...apdrición de Niñas, Adolescentes y Mujeres y la 
recopilación de ind icadores para el análisis de contexto. 

d.1 Justfficadón 

El Estado de Sonora, en agosto de 2021, se declaró la Alerta de Violencia de Género, en 
donde en t~I upil rtado de Ju~t ida,r-,e prevé un numeral que a la letra nos dice: MConsolidi:l r 
y fortalecer el funcionamiento de la Unidad de Mal i.sis y Contexto, garantizando tos 
recursos prP.supuestales, materi;)les y humanos. así como l?. creación de manu.:i ler, de 
org.:mización y procedimientos; programas de capacitación para el personal; prorncolos 

correspondientes; sistemas rle regi!'>tro, y el establecimiento. de m¡anL,;mos de 
coordínacion interinstitucional necesarios para su correcto funcionam1ent de manera 
particular con el servicio médico forense del e5t:ado•, Iocua l se alinea a las li sde aqción 

de los li neamientos de coady,wancia para las DAVGM del ejercic,o fisca l 2 fa· 
2de 8 
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GOBERNACIÓN j CONAVIM 
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©<«>>& 
SONC~ 
,. r· r.• •.·· OPOllYUNIDAr:J:.I'• 

El contar con un equipo de profesionistas cuya tarea sea la del diseño y creación de 
herramientas tecnológicas que faci liten el procesamiento de información para el análisis 
de contexto, fortalece la calidad de los productos de la Unidad, la cual realiza análisis 
interdíscip!inarios, en donde es necesaria la perspectiva de otras profesiones como la 
psicologfa y la criminología, que coadyuvaran con la profeslonista de ingeniería en 
sistemas en la creación de herramientas tecnológicas en mención, que impactarían la 
organización y sistematización de información hasta la generación de indicadores y 
metodologías para el análisis de contexto. 

Medida de Atendón Acción Coadyuvante Objetivo General 

Justicia. Son las acciones y Fortalecer el 
Consolidar y fortalecer el medidas destinadas a funcionamiento de la 
funcionamiento de la fortalecer la investigación, Unidad de Análisis y 
Unidad de Análisis y que proporcione Contexto, a través de 
Contexto, garantizando los elementos para sancionar herramientas tecnológicas 
recursos presupuestales, con perspectiva de género queeficientenelanálisisde 
materiales y humanos, así y de interseccionalidad, datos. 
como la creación de delitos y crímenes 
manuales de organización relacionados con la 
y procedimientos; violencia de género contra 
programas de las mujeres y las niñas, para 
capacitación para el contribuir al acceso a la 
personal; protocolos justicia pronta y expedita. 
correspondientes; 
sistemas de registro, y el 
estableciendo de los 
mecanismos de 
coordinación 
interinstituciona l 
necesarios para su correcto 
funcionamiento, de 
manera particular con el 
servicio médico forense del 
estado. 

d.2 Metodología 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS ACTIVIDADES INDICADORES MEDIOS 

DE VERIFICACIÓN 
de Recopilar Aná!isis 

información 
recopilada para e! 
análisis de contexto 

la Número 
de carpetas información 

carpetas 
investigación 

de investigación 
y analizadas 

sistemas 
computacionales 
relacionadas a la 
búsqueda de niñas, 

de Informe de 
de indicadores de 

cumplimiento 
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GOBERNACIÓN CONAViM 

OBJETIVOS 
ESPECÍFICOS 

ACTIVIDADES 

ndolescentes y 
mujeres 

INDICADORES 

~(0>>~ 
SO~Jr&~~ 
', . r, ~ ;¡. -(:>,C:l'l"U~!<;,>.,>)!' --·-----------

MEDIOS 
DE VERIFICACIÓN 

ofagrl65tic0 -- ciC CreaCiÓn de.gÍ'u-pos Numero de Informe -de 
situación actual foca les retmionc~; indicadores de 
sobre la Elaboración de realizadas. cumplimiento 
información diagnóstico Diagnóstico 
generada por la 
institución y a la 
que tiene acceso ta 
Unidad de Análisis y 
Contexto 

elaborado 

ÓeaciólÍ de Diseño y creación Hcrramie"ritas 
l1erramientas do herramicr1Ws tecnológicas 
tecnológicas, tecnológicas dcsarrol l~das 
mcmualcs de uso y Elaboración de Instrumentos 
selección de manuales de uso normativos 
indicadores elaborados 

d.2.1 Pasos a desarrollar 

: PASO ; DESCRIPCIÓN 

; Informe de 
indicadores de 
c1irnplimicnto 

: ·- ~ - ... Aña"liZar laSfuCíltes cfeTñfOi tñ~Cíóti con laS qUé 'Cúenta la i.fniddd-dé Aii~-lisfs·y· 
Contexto 
"Rf!CO,Dlfar--1a·inr~nTldeiótl 'de- C:drpctas ·de iÍwc!.ÜíláCióíl y si5tC,,,as para ef 
dirR-1io de lils herr.:imlentas tecnológ i(;as 
·11ea1izaí f.r~Oi',e5c0ñ-9nif.X)s fOoi'fés de PcrSoi,·u1·0PCíátivo para e1 ·diseriO de 
la:; herramientas 

1, 

frdbor~C¡ói, de· lÍrÍ<ifagíióstlCo C:ie 1~ iiit.UaCión ac:tu~fde Já SEt·cínatiZaCiórlCfe 
la infonnadónyel alcance de los indicadores a recopilar para la real!zación de 
los análisis de contexto 

- :;; 
6 

~¡~_ñ-~ .Y. ~r-~~~~ó~ ~~ ~ª~ be_r:r~~~ie_nt~~--t~n~~~!-~~§_ . 
Elaboración de manuales de uso 
c~P.ª!~t~<:i~~-at.f?ir-~~~¡··· -- -- . 

d.3 Cobertura geográfica y población beneficiaria 

TIPO DE POBIAOÓN QUE SE 

ATIENDE 
~ Pob]ilción de mujeres 
o Poblaciórl de '1i·omb·re~ 

Servidoras y sorvidores pUbiicos 
lJ u operadore!;jurídicos 
Ci::J NiñasyadoÍ~.;centcs 
~ Adultas ~ílY<)re5 
~ ~indif)~nas~ 

GRUPO ET ARIO 

~ 0a6añ(n, 
181 '/ allafios 

~ 12 a 17 años 

l&1 18a30añor, 
lis! 30 ~-59 ·aRos 
® 60 añOSen adelante 

COBERTURA DEMOGRÁFICA/ 
t!!:l Migrantes y/o refugiadas 

NOMBRE DE LOS MUNl~fa. 

4de8 
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GOBERNACIÓN I CONAVIM 
·· .. ~ • ----~ 1 "'· "e:-:::: ··:·-· 

~<«>>~ 
SONC~ 

IXI Afromexicanas 

IXI Desplazadas internas 
181 Con discapacidad 
111 LBTI+ 

ÍZI Madres jefasdefamilia 
IXI ' En situación de calle 
181 ' Víctimas Secundarias 
IXI Víctimas indirectas 
□ Privadas de la libertad 
181 ; Usuarias de drogas 

' O Otras (especifique) 

d.4 Actores estratégicos 

# ACTOR 

l. Agencie del Ministerio Público 

2. PeÍito en Psicología 

3, Ingeniero en sistemas 

San Luis Río 
Colorado 
Nogales 

I.i.:l.~:....<?POll?UNI~ 

3 Hermosillo 

11 

12 

13 
14 
15 

16 
17 

18 
19 

20 

4 Cajeme 
5 Guaymas 
6 Empalme 
7 Cajeme 

10 

TIPO DE PARTICIPACIÓN 
Conducción y mando de las 
investigaciones 
Realización de periciales y atención 
a las víctimas. 
Colaboración en !a creación de 
software 

d5 ldentificaclón de riesgos y cómo afrontarlos 

RIESGO 

Sobre saturación de trabajo 

Desinterés de las víctimas de continuar con 
la investigación 

d.6 Cronograma de actividades y gasto 

Actividades 

Aecopi!ar la 
información de 

Concepto 
de Casto 

:::ción d; Pago de 1 ~ 
sistemas Prestadores ai 
computacionales I de Servicios ~ 
relacionadas a la Profesionales 1 
búsqueda de 
nil\as, · 
adolescentes Y 
mujeres 

: 
~ 
M 

~ 

MEDIDAS DE AFRONTAMIENTO 

Priorización de carpetas que sean 
consideradas de alto riesgo. 

Mes 

~ • " & 

Canalización al área de 
empoderamiento 

Monto 

, 
• 
~ 
t 
:;¡ 

~ fa 
SdeS 
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' GOBERNACIÓN CONAVJM ............. ,.., .•.. , .. 
B<«>>B· 
3'~ N~~ 

Activkfades 
Concepto 
de Gasto 

Pago de 
Cu~t:ióti de \ P,estad_ores 
grupos focales de Sc,vicios 

Pt1.lh~Jonak,., 

Pago de 
El.ilx11,1r.ión de ¡ Prnstidorcs 
diagnóstico dcSctvi1.."K6 

Profl:!!"~onales 

Diseño YI Pagode 
creación de PrestadOfes 
herramientas de servicios 
~ógicas Prolt-sion.1lt.'S 

Pano de 
Elt11Joiacki11 de I P1e-;t1d_ores 
manuales de uso de ~,w:iu; 

P1ott~;ionales 

c,;:::::":.'.J.""''"-.. 

Me, Monto 

Mo11Lt1 lntalcon 
Letra 

1 rn!.Cim1to<j ocho mil, trt.~;dm tus Cl1<1tunt.1 y nueve puoo5~~ 1 $30B, 3,19•84 

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar la o las personas físicas o morales que 
realizarán el proyecto, distintas a aquellas que sean servidoras públicas, así como sus 
antecedentes respecto a la elaboración de otros proyectos en otras entidades 
federativas 

Tipo de perfil requerido: 

ÁREAS DE 
ESPECIALIZACIÓN 

Psico!ogla 
. de_nci~ jÚríd!~ 

qt~o 

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

MÍNIMA 
REQUERIDA 

1 año 
1 añÓ 

GRADO O NIVEL DE 
ESPECIALIZACIÓN 

Licenciatura 
Uce_ncir1t ura 

NÚMERO DE 
PERSONAS 

A CONTRATAR 

~) 
6de 8 
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GOBERNACIÓN CONAVIM ... -.... -:; ...... 

OTRO TIPO DE PERFIL REQUERIDO: 

B<«>>B 
SONOrut 
;- F ·.¡- ► ·." O~OkYIHHOAa•t -----

d.7 Perfil y experiencia que deberá acreditar las personas morales que realizarán el 
proyecto. 

PERFIL 

Ingeniería 
en sistemas 

AÑOS DE 
EXPERIENCIA 

MÍNIMA 
REQUERIDA 

laño 

ESQUEMA DE CONTRATACIÓN: 

MARQUE LA 

üRADO O NIVEL 
DE 

ESPECIALIZACIÓN 

ESPECIFIQUE 
ELüRADOO 

NIVEL 

Ingeniería 

CASIUA SERÁ 
CORRECTA 

Prestadora de Servicios Profesionales 
Servicios integrales 
Honorarios Asimilados 
Otro 

Si seleccionó ~Otrow, Especifique a continuación: 

NÚMERO DE 
PERSONAS 

A CONTRATAR 

Leido por "LAS PAR.TES" y enteradas del contenido y alcance legal mman e! Anexo 
Técnico en cuatro ejemplares, en términos del numeral Trigésimo segundo de los 
LINEAMIENTOS, para la realización del Proyecto AVGM/SONAC04/FGJ/090, en la Ciudad 
de México al día 16 del mes de marzo del año 2023, 

POR "GOBERNACIÓN" 

EL SUBSECRETARIO DE DERECHOS 
HUMANOS, POBLACIÓN Y MlüRACIÓN 

ALEJAND~ 
RODRÍüUEZ 

POR "EL üOBIERNO DEL ESTADO" 

'~

RELESTADO 

. ,,,,,../ ~ 
NCISCO ALFO~Sd.O ~ ~ 

FRA MONTANO 

La presente hoja defirmasfOJma parte del Anrui:oTécnlcodel Convenio de Coordinación y Adhesión para el t 
otorgamiento del sub3idio para la realización del Proyecto AVGM/SONAC04/FGJ/090, que celebran por una 

Derechos Humanos. Población y Migración, y la Comisión Nacional para Prevenir y dicar la Vtle~ I parte, el Gobierno Federal por conducto de la Secretaría de Gobernación, a tra,· de 1 5ubsecretaría de 

coaua las Mu]e<es y pm la otra parte, ,1 Goblemo d~ Estado Lib" y Sobe<aao d, ~ • 
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GOBERNACIÓN ; CONAVIM. 
•.~U:c".'\"""-'-

€>< 0) >€> 
SOtJfS~;, .. 

POR "GOBERNACIÓN" 

LA COMISIONADA NACIONAL PARA 
PREVENIR Y ERRADICAR LA VIOLENCIA 

CONTRA LAS MUJERES 

--~---- ') 
~ 

MA FABIOLAALANiS SÁMANO 

·, , "" ~ . .:. ·, 0 .. -,_~10,· •·J :.,;:!!': 

POR "EL GOBIERNO DEL ESTADO" 

EL SECRETARIO DE GOBIERNO 

EL SECRETARIO DE HACIENDA 

<~-----=--=~=-~)--- "¡ - '-- -

OMAR FRANCISCO DEL VALLE COLOSIO 

LA FISCAL GENER¼t- DE JUSTICIA DEL 
ESTADO DE SONO)'IA Y TITULAR DE LA 

INSTANCIA Loc)¡L RESPONSABLE E 
INSTANCIA t.f¡CAL RECEPTORA 

li¡ J/ 
'} ' . 

CLAUD JA-Cq>NTRERAS 

j DOVf 

La presente hoj;¡ de firmas forma p.1r tv del Anexo Técnir.o del ConVli/ de Cu.mtin,{ión y i\c.lhC!f.ión p.11,1 ~1 
otm~1,m11t'f1 tn dol i;unik!io ,~ira Ll rc-il i✓Jción dt~ Pfoyeclu AVC . I\COt,/1:~::quc cclebr.:1.11 por una 
p.irtu, el (inbinum Fudt:ra1 por conducto de la Su:rct<m'l de G im.-idon, a 11;¡v(..:; de la Sutux:1P.L1rí,1 de 
llumchos Humm10<;, Pol>ladón y Migr.11:ifo~ y I;¡ ü11;ir.;iór1 ;1c111nl fldr.l Pr~11i1 y Uf,Hlk:,ir la Violencia 
contra las Mujer~~ y por l.i otra parte. ttt Guhin1 110 del L<;t..tt io Ubre y Soberano (hi Su1101,L 
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La Oficial Mayor de la Fiscalía General de Justicia del Estado de Sonora, con 

fundamento en el artículo 46, fracción 00 del Reglamento de la Ley 

Orgánica de la Fiscalía General de Justicia del Estado, hago constar---

--------1.. E R TI F I Cu-------

Que la presente consiste en: copia del documento original que obran en el 

archivo de la Oficialía Mayor de ésta Fiscalía General de Justicia del Estado 

de Sonora y que consta de 13 hojas; mismas que tuve a la vista y fueron 

debidamente cotejadas. Lo que certifico y firmo en la ciudad de Hermosillo, 

Sonora, a los 3 días del mes de mayo del aHo dos mil veintitres. - DOY FE. 

GENERAL 

FISCALIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE SONORA 

OFICIALIA MAYOR' 8 
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